
Sesión 11.a ordinaria, en miércoles 8 de j~lio de 1942' 
(De 4 a 7 P. M.) 

PREISIDENCIA DEL SEÑOl'\, DURAN 

SUNIAR:IO DE LA SESION 

Se aprueba en tercer trámite el ¡pro
yecto que condona a las :Muni,cipalida
des dell pais .las deudas contraídas en 
conformidad con la ley 5,6,01, de 14 de 
febrero de 1935, y sobre autorización a 
,la ~I unici'palidad de Va:lparaíso par:1 
contratar un empréstito por 3:5 millo
nes de pesos. 

2. El señor Del Pin o se refiere al llreci o 
del trigo y a la política seguida por la 
.Junta de Exportación Agrícola sobre 
estn, materia. 

:3. A nombre del señor Jirón, se a'cuerda 
oficia:' al señor :Ministro del Interior, 
rQg(¡nclo~e se ~:rva en1ar los antece
d21;i"':f:~ de 1111 dc'~;'p;~) por el cnal se 
c1edara zona seIca determinada re¡rió'j 
de la comuna Las Condes. 

4. El señor Domínguez continúa haciéndo-

se carRO de ,las observaciones de cará(:
ter político formuladas en sesiones an
teriores y se refiere a la posición dd 
Soeialismo frente a las críticas de }ll 

Derec:ha. 

;). A inc;¡cación de los señores Correa, 
.AzÓeRl'. Cruchaga y Hodríguez de la 
.sotta, se acuerda cerrar el debate acerca, 
(lel ,Mensaje sobre designación de don 
Cal'los Ibáñez como Embajador en el 
Perú, en ]a sesión especial de hoy, que 
debe celebrar,e de n~ :l 9 P. ':\1., ~' vo
tar en la sesión del martes prúximo, a 
las 17 honl,<;. 

Se snspell<1e la sesión. 

(j. A ~rg-ll11da hora, :Se aprueba el proyecto 
~()]¡1"e nea¡·jf)]1 del Colegio de F~iTma

('¡'llti(·()~ ele Chile. 
Se IE'Yllnta la sesiCm. 



652 SEN ADO 

AS]STENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessa.ndri R., Fernando. 

Alvarez, Humberto. 

Azócar, Guillermo. 

Barrueto, Darío. 

Bórquez, Alfonso. 

Bravo, Em·ique. 

'Concha, Luis Ambrosio. 
Correa, Ulises. 

Cruchaga, Miguel. 

''Cruz C., Ernesto. 

'Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
Domínguez, Eliodoro. 

Errázuriz, Maximiano. 

Estay C, Fidel. 

Girón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduke. 

Gnevara, Guillermo. 

Guzmán, ;Eleodoro En-

rique. 

Haverbeck, Carlos. 

Hiriart, Osvaldo. 

Lafertte, Elías. 

Lira, Alejo. 

Martinez Montt, Julio. 

Martí!'.ez, Carlos A. 

Ma:za, José. 

:Moller, Alberto. 

M:lñoz Cornejo, Manuel. 

Opaso L., Pedro. 

Ortega., Rudecindo. 

Ossa C., Manuel. 
Pino del, Humberto. 

Prieto C., Joaquín. 

Rivera, Gustavo. 

Rodríguez de la S. Héc-
toro 

Torres. Isanro. 
Urrejola, José Francis

co. 

Walker L., Horacio. 

ACTA APROBAD.\. 

'Sesión 15.a ordinaria, en 1.0 de Julio de 1942 

Presidencia del señor Durán 

",\¡,jstieI'OIl los seiíores: ",i1essalldri, Azó-
ear, Barrueto, Bravo, Concha Luis Ambro
sio, C()ntrera~. Crncha~a, Cruz Concha, 
Cl'uzat, Domíl~Q'uez, Errázuriz, Estay, Gro
ve Rugo, Groy,: l\Iarmaduke, Gueval'a, Guz
mán, Hiriart. Lira, )Iartínez .TulJio, Martí
nez C&r10,;, )' Iza, Moner, Mllfioz, Opaso, 
Ortega, Ossa. ·lel Pino, Rivera, Rodríguez, 
Torres, Errejela, Videla y vValker. 

El señor Pr(sidente da po'l' aprobada el ac
ta de la s'esión 13. a, en 2.5 de junio último 
(parte pÚ'b'licCl) ,cuue no ha sido observada. 

}jI acta de la sesióil14, a, en 30 de drcho 
'mes, queda en Secretarra, a disposición de 

los señores ,senadores, hatSta la .sesiÓn pró
xima, para Su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los nego
cios que a continuación se indican: 

Oficio 

UllO de la Honorabile CáJmara de Diputa
dos con el ,cual cOlllunieaq;ueha aproba
do Un proyecto de !ley sobre modifica·ción 
a la Dey de Alcolholes y Bebidas Ailcolhóli
cas, con el objeto de corregir ciertas defi
ciellicias cn~u aplicación. 

PatSó a la Comisión de A¡gricmltura y Co
lanizacióll. 

Informe 

Fno de la Comisión de Constitución, L,C'
gislación y Justicia, reca~do en la Moción 
de los Honora/bIes Senadores don MaDffiladu
kc Groye y ,1011 'Eleodoro Enóque Guzm~n, 
destinada a hacer extensivos los beneficios 
de la J~ey de Amnistía número 6.885, a don 
¡Ufrcrlo Gertner Fernández. 

Quedó para tabla. 

Cuenta de Tesorería 

El Prosecretario y Tesorero delSenadÜ' 
presenta las cuentas correspondientes al 
primer srme,tre del añDen curso. 

Pasó a la CO'IDisióll de POllicÍa Interior. 

Solicitudes 

Una de doña Dolores Contador GU7Jmún , 
en que sollicitapensiónde gracia. 

Una de don T:ulio Muñoz Astaburllaga, 
sobre aumento de p'ensión. 

Una de don Sándalio Stmardo Martíl1f'z. 
en qne solicita aUlIll'ento de pensión. 

Una de doña Vilctoria Fredericksen Ro
jasy hermanas, en ,que solicitan aumentD de 
pensión. 
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Una de doña La ura Arce v. de Abarca, 
elJ que solicina aumento de pensión. 

ena de doña Sara Don'Üso v. de Mlora, 
en que S'o,licita peru;ión de gracia. 

Pasaron a la Comif;i,ó\n de Asuntos Par
ticulare'S . 

Fácil Despacho 

E] señor P'reisidente ,pone en discusión ge
neral y particular el proyecto ,de ley de la 
Cllimara:le Dip~üardos, 'por el cual se libera 
de dereclh'Os de interna:ción, etc., al material 
que se indica, destinado al departamento 
médico de ~a Caja de Previsi6n de Emplea
uos ParÜculares. 

El señor Torres formula indi,cación para 
que .la frase final] del inciso segundo se re
dacte c'omo sigue: "en junio de 1941". 

El mismo señor !Senador formula indica
ción para 'que al final del inciso tercero se 
substituya la 'palabra: "agosto''', por "ju
nio" . 

El] señor Rivera formula indicación para 
que en el im'iso primero a continuación de 
la p11abra ".gravamen" se Iligr,e'gue la si
guiente': "aduanero". 

iCerradc\ el debate, se da t,ácitamente 
por aproba,do el proy,eco, ,con ,bs indicacio
nes formi.::ladas. 

El proyecto aprobado, COn las modlfica
cione;;, ,queda COmo sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 ,l"ihérase del pago dc dere
cho>; de internat,ión, estadísticos de inter
TIi:l('itJn, del impuesto establecido en la ley 
número 5.786 y, en general de todo impues
to () ;!TaYamen aduanero, el material que se 
indi('a, destinado a:l Departamento Médico 
r1(~ la Caja de PrevisitJn de Empleados Par
tieulares: 

1-n cBmi6n Ford con chassis armado de 
1111 aparato de Rayos X y L,a'boratorio de 
exúmelles para pradiear exámenes de salucl, 
~lc1q niridos en la easa ,y estin g'h ouse Elec-

tric & .lWfs. Co., número 83297 de 5 de fe
brero de lD41 } llegados por el vapor "San
ta Ana" en junio de 1941. 

El segundo cami611, C'hevrolet, con el mis
mo equipo, ad'quirido a la General Electric, 
llegado il Clhile ell el mes de junio del año 
en curso. 

Artículo 2.0 T~sta le~- empezará a regir 
deMle la fecha de su publieación en el "nia
rio Oficial". 

Incidentes 

El señor Cruchaga recuerda que a raíz del 
terremoto de enero de 1939, el Gobierno de 
Bolivia, en raZlgo de 'fratel"nal generosidad, 
envió en a'uxi';]Ío la suma de ,quinientos mil 
boEvianos, disponiendo que fuera destina
da a rra ,creación de una obra 'permanente 
de asist,er1l'ia social, ell Orfelinato "Bolivia" 
de :Santia1go. 

Para este miS1l1O' efecto, flueron destina
das otra.s sumar-; obtenidas en colectas pú
hlicas 'quc se hicieron en Bolivia y dona
das por Bancos y firmascomel'ciales de la 
Repúbli(,a ,hermana que alcanzaron a la su
ma de 347.500 Ipesos y por una inadvert,en
cia estos fondos 'pasaron a rentas generale,s. 

Gomo la Sociedad Protectora de la In
fancia" de a'cuerdo 'COn Ila Embajada de 
Bo,}ivia está dando términos a la construc
ción dcl ,Orfeilinato, ruega a la Sah tenga 
a bi en rucOl'dar dirigir oficio al señor "l\:Ii
nistro de Relaciones Exteriores y al señor 
iVrinistro de Hacienda, rOlgllindoles tomen la;;; 
medidas ne{'esarias para devorver esoS' di
neros a la refeóda Sociedad y remitiéndo
les eil Boletín de esta ses'ión, a fin de que 
se impongan ele la" <O hs-ervaciones de Su Se
ñoría. 

IJos señores ,Maza, Torres, Grove don Hu
go y Rivera, adJhierena la petición del se
ñor 'Crmlhaga y piden 'que también se agre· 
guen sU'; nombres a los oficios solicita'dos. 

E,l seiíor Ossa Iha'ce presente la gravedad 
que signiücH para la explotación agrí'cola 
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en las provincias de O'IliIg;gins y Col>chagua 
la escasez de bencina, y ruega a la Sala ten' 
ga a bien acordar dir1gir oficio al señor Mi
nistro de Comercio' y Abast,ecimiento, pidién
dole 'que ammente ~a cuota asignada a esas 
provincia'" y remitiúndoae el Boletín de es
ta sesión para que se imjponga de lo diciho 
por 'su !Señoría. 

El señor Rodr~guez adhiere a las obser
vaciones del :seüor Sena;dor y pide que se 
agregue su rnombre al oficio solicitado. 

El sellor M,'uñoz s1gue dando c1esarro1l0 
al discurso que dejó pendiente en la':iesión 
de ayer en contestalción a ~as obs,ervaóones 
hecihas en una sesión anterior por el sellor 
Domínguez, wcerca de la responsabilidad que 
cupo a .los actuales partidos ocle oposición 
frente a lo., probllemas de carácter político, 
económico y social, (mando fueron partidos 
de Gobierno en administraciones pasadas. 

El señor Domíllguez. 'contesta al seíior Se. 
nador. 

El señor Grove don 'Marmaduke paS:l a la 
Mesa un telegrama 'que Iha re'cibido (le Chn
quicamata, en que se le pide o·btener dpl 
Gobierno se decUare zona seca ese milleral 
por la razone,s que señala. 

iRuega a aa Sala tenga a bien aconla:' 
diógir oficio al señor },linistro dell Iuterior) 
transcribiénaole diclho telegrllma. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento' de la Sala. se acuer

da cliri~'ir en la jonna ac:ostulllj,l'acla. los 
ofieios ,pe(liclos p01> ];¡s seuo]"cs ~enac1()Y"Ps. 

Se suspende la sesión. 

SEO líNDA HORA 

~,p (·o]]stitl1.n' la 'Sala (>n sesi/II sPC"reta. 
panl o(:uparsr d2 los .Mellsajes sob]"e nom
bramientos diplomáticos. 

La -csi('l1 púhli('a 110 se reanuda. 

CUElN'T A DE DA PREIs:E~iTE s.iESJa~ 

íSe di6 cuenta: 

1. o Del sigu;i.ente oficio de S. E. el Pre
sidente de la República: 

Santiago, 7 de julio de 1942. - Por oti
cio número 1.008, de fecJha24 de junio. V. 
B. 11a telliclo a bien eomunicarme que el 
ConlgT·esO l\aeional ~la dado su aprooa,r;iúll 
al proyeeto de ley ,que determina las regla!', 
para practicar la revisión de la Administra
c:ióli. PÚ'blic:a, de las institu:cioneL> semifisca' 
les y para organizar la EconomÍ:i Nacional, 
proyecto que ha recibido ;¡a deuomillac:ión 
de "Ley de Emergencia". 

El proyecto referidosig1lÍfica la loa bh 
colaboración del 'Congre(So Nacional y ele; 
Gobierno para la solución de problemas que 
ald1quiei-encaracteresde ex¡eepcional gTa
yeelaelell las presentes circunstancias, .r (IU''; 

han siuo oca,ionaelos por la ,guerra m¡lln
dialquc deja sentir sus graves reperc'u~i()

DCS (So bre nuestro país. 
Como el proyecto despachallo por el Con·· 

gl-et;O 110 satisface en forma plena los Lle
seos del Gobierno, que 1..,011 también los ele 
la o pinióll nacional, y adolece ele algunos 
deiÍectos 'que ,considero de im']Jortauéla, o., 
e11carcz:co la cnmienda de éstos, PU€S, de 
otra 'll1auera, t:;·e malograrí.an los pl"opó,;itos 
del ,presidente ,de la Hepúbliea sobre e,-;te 
particular. 

Eil artículo uda YO elel p.royedo esté: !Jle
ce, e11 eiecto,que "lo,> cargos de Conseje
ros (ele lIlstituc:iolles semifiscales o ú"c,des 
ele admiui.stración a utóllollla) ",erán i!leonr 
patibles entre sí". Entretanto,pol" dispo
l:ii-ción de leyes orgánicas vigentes, ("ierto" 
miembros de Cousejos de algunas de esas 
iustit'uciolles forman parte. por clereC"110 
pro'pío, ele los Coniiejos de otl'as institucio
ne,. Por esto, y a objeto de ,uniformar las 
respeeti vas normas y parahaeer efeet i ya 1,1 
incompatibilidad de que trata ese artíenlo, 
se ,hace llecesario dar al Presidente de la 
Rellública, la faelllltad de determinar la 
eomlwsicióll de lo, COlIsejos ele las illstitll
eiones ,fi':ic:des y ~elll;'Íi,cales de ac1miniqrii 
ción autólloma. 

En el artículo 33 se hace la C'lliumel'llc·ióll 

'. 
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de. las instituciones :fiscaI.es y semifiscales 
o servicios 1>úblicos ,COn administración in
dependiente a la cual deben al~licar,e ,las 
dispo'iiciones de la lcy, y entre eUas se h!1 
mnitidoa Ia Corporación de Fomento de [,1. 

Prod uc,ción. 
La idea que iI1Spiró la ley 6.334, por la 

cual se crea la Corporación, fué la de plani
ficar ell fomento de Ila producción, median· 
te recursos ahundantes que lopermitierall, 
peroe8ta planifica'ción nO' puede hacerse si 
se mantienen con vid.a independiente y lán' 
gnida otras instituciones de crédito y de 
fomento {Iue, eil la mayor parte de ISUS üpe
raciones, de henproceder por intermedio de 
diClha Corporación. 

Para la contratación de los prérstamos de 
la Corporación de Fomento en el extenor, 
I'e 'ha procedido COn la intervención y laga
r1ntía del Estado, de acuerdo con las dis
posiciones de la l2.v 7,046, de 8 de septiem' 
bre de 194], y, en esta situación, el Go
bierllo no considera 'que son vailecleras las 
razones 'que pudieranadncirse para rec:la
marlae1limillaeiúll de c1ic1ha Corponción dc 
Ja~ disposiciones de la lry. 

Entretanto, la elimillación puede l1rodn
(,ir el efecto de malograr los propósitosgu' 
berllativos,qlle comparte el <Congreso, de 
plan :ficar la produc'ción y de otorgar los 
créditos correspolldientes a las actividades 
prodnctora" por 'lo C'ual debe incorporarse 
a 1a 'Corporación de Fomento en la enume
:;"ación del artículo 33. 

El articulo 40 indica aligunos servicios piÚ
blicosque ,quedan excluídos de las disposi
ciones de la ley y entr,e ellos se encuentra 
c:l Consejo de Defensa Fiscal. 

Tm" fuuciones jurídicas del E'stado, con 
jnclependencia de aquellas que ,correi'lpon
den a sus organismos autónomos, tienen dos 
aspectos fundamentales y únicos: uno de~ 
orden administrativo y otro del orden jucE
cial. Las primera;;; seeu'cuentran encomen
dadas a la Contraloría General de la Repú
blica ,en forma exclusiva; perO' las s.eglln ' 
das se encuentran ,diluídas en numerOsos or
ganismos, 'que sOn el citado Consejo, na De
fensa de' ,la Ley de Alcoiholes, el Departa
mento de Cobranzas de Oontribulcion,e,;; Mo' 
rosas y los numerosos asesores de ·que dis
pone cada uno de los [Servicios. Las funcio-

nes dellConsejo de Defensa Fiscal deben ser 
muclho más an~plias 'que lo ,que sOn en la alc
tualidwd, y es el 'propósito dar una Ol1ga' 
nización racional a la defensa deJl Fisco, lo 
que señah la conveniencia de in'corporar en 
la fiey allConsejo a 'que me refiero, no obs
tante las facultades ¡que me confiere el ar
tículo 6. () ele la Ley Orgánica del Consejo, 
que 'ion ins,uücientes para este objeto. 

El proyecto de ley debe, pues, modificar
se en el >;en tido indicado. 

Ideas fundamenta;les elel proyecto despa' 
chado por el ICongreso i" acional S011 lasCJ'w~ 

se refieren a la racionalización de la Ad
min istración P'ública, en forma talque pue
de decirse que ellas -forman la médula de la 
ley en tramitación; pero esa ra,cionaliza
ción no puede hacerse caba[mente sin ,fijar 
reg:la;; 'qne sean Icomunes a los servicioiS que 
se rncuentran en las mismas condiciones, 
('On la eV'ü'rminación de los derechos y de' 
beres, de Jas remuneraciones y los bene'fi
cios refel'entes al personal, sin perjiuicio de 
que las norma" definitivas sobre 'plantas y 
"nel¡}os 'queden entregados a la resoluclón 
del Congreso, que habrá de pronunciarse el 

"n reSipecto e11 el estwlio de la I.Jey de Pre
snrme,--;to de ~943. 

Existe en la Administración la mús eom
plet~ ilnarquía en materia dIO grados, de 
sueldos. de aumentos tricnalelS o quin que
:la1rs, de aumento por permanencia en el 
grado o en el servicio, de desahucios y ju
bilaciol1rs, de contratos y l'econtratos, y a 
esta anarquÍ.l no se puede poner término 
sino sobre la base de un Estatuto Adminis
trativo que venga a ree111pla7.a1' el dictado 
en 1930, que apenas es una sombra inta:1gi
ble de lo '-que fuera una norma de orden. 

l~a :Cámara de Diputados apreció así el 
problema, al incorporar a su proyreto la 
facultad pertinente, que no puede merecer 
:reparos cOllsUucionales de :laturaleza al
guna, porqu.f~ la Administració~l del Estado 
corresponde exclusivamente al Presidente 
de la Rep!lbllca, de acuerdo con la Carta 
Fundamental y porque, cuando se trata de 
organización de Servicios Públicos, los má:-; 
eminentes legidadores clhilenos, como lo 
fueron los autores de nuestro Código Civil, 
está~l de acuerdo en que el Jefe del Estado 
puede adoptar las resoluciones correspon-
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dientes. Es así que el artículo 695 de ese 
cuerpo de leyes, considerado como la obra 
eminente de nuestra legislación, establee1(" 
que "un regi amento especial determinará 
los deberes y funciones del Conservador", 
(de Bienes R::tíces), debiendo a;lOtarse las 
circunstancias de que. en el edSO expresa-

_ do se entraba aún en el terreno de la ad
ministración ;jr:dicial. 

La disposic1ón aprobada por la Cámara 
debe, pues, Sér reincorpal'ada a la ley, 

En virtud ·.~e lo expuesto y en uso de la 
facultad que 'Ile acuerda el artículo 53 de 
la Gonstitució:1 Política del Estado, den:el
vo a V. E. d proyecto de ley examinado, 
con las siguientes observaciones, para qUE' 

sean incorporadas en el texto definitivo. 

Artículo 1.0 

"Autorízase al Presidrlltc de la Repú
" bli(·a para (Iue dputro de1 presrntc afio 
" y (In confnrluic1ad él In,", d is posici O:'lCS tle 
" esta ley, fijP el texto (lefinitivo (1(11 l~sta

" tuto l\(llllin~stratiy(), que contrn1ple "la 
" Ol'g",lJliZaliólj general de los distintos ser
" vicios del Estado y de los servicios sc
" lnifiscales, y los requisitos, derec(hos, de
" beres, atribuciones, prohibiciones. califi
" caciones, inCOlnpatibilidaues. diseiplinas, 
" causalct-i de alejamiento e indem;1izacio
" nes del per:;onal, etc., sobre la base de 
" llnifornlidad de procedilnientos que ha
" gan más e'(pedito el servicio público". 

"E.I Presidente de la República ejercita
" rá la atribución qUe le <.;onfiere el inci
" so anterior~ por una sola vez, y el D'e
" creta respec:ivú no podrá ser modificado 
" en el futuro por el Ejecutivo". 

A!tículo 8.0 

Agregal' el inciso siguie:J.te: 

"Se autoriza al Presidente de la Rep{r 
" blica para determinar la composición de 
" los Consejos encargados de la adminis
" tración de las instituciones semifiscales y 
'" fiscales de administración ~utónoma" . 

Artículo 33 

Para agregar, a conti:1Uación de las ex
~xpresiones "Corporación de Reconstruc
c'ión y Auxilio", lo siguiente: 

"(;orporació'l de Fomento de la Produc
ción". 

Artículo 40. 

1'31'a suprimir la frase que dice: "Del 
COllsejo de D:>fensa Fiscal". 

Saluc1'! atentamente a V. E. - J. A. 
Ríos lVI. - Benjamín Matte L. 

2 . o Del siguiente oficio de la Honorable 
Crumara de Diputados: 

,santiago, t¡ de julio ie 1942. - La Cá
mara de Diputados, en sesión celebrada el 
1.0 del mes en eul'so, a~ordó solieitar de 
V. E., y por su intermedio, de esa Alta 
Corporación, se sirva, si lo tiene a bien 

. , ' 
adlva!' el cles!Jal'lho del proyecto de ley, 
que SE' ell(~Uelltra pendiente del conocimien-
t IJ del HOl1lll':JJlc Se:lado, en segundo trá
mite eOllstituciollal, sobre expropiación del· 
prü(lio denominado . 'Cerros Comunes de 
:Machalí" . 

-110 que ten¡!o a honra poner en conoci
miento de V. E. 

pios guarde a V. E. - P. ICasteLblanco 

Agüero. - L. Astruburuaga, Prosecretario. 

3. o De' diooiliete informes de la Comí
srión <00 Asuntos Pll!rticulares y diecisiete de 
la Comisión Revisora de Peticiones, r,ecaí
dos en los siguientes negocios: 

En los proyectos de la Honorable Cáma
ra de Diputados que a continuación se in
dican: 

Sobre cOllc"sión de pensió:1 a doña María 
Rojas Terán; 

Sobre concesión de pensión a doña Jua
na Va'lenzuela Suzarte; 

Sobre conce<aón de pensión a don Pedro 
González Spal'za. 

E:J. las siguientes solicitudes: 
Sobre pensión de gracia a las siguientes 

personas: 
Alberto Patiño Mac-Iver; 



SES10N 17.a ORiDINARITA EN l\nERC'O LEIS 8 DE ,JULW DE 1942 

R{)mualdo Silva Cortés 
Ema VidetL de Castillo; 
Nieve Rodríguez viuda de Rodríguez; 
E'lena Araos Silva; 
Lía Ojeda-\rrau viuda de Peña; 
'Sara Huerta vine1a ele Coo; 
Carolina y Rosa IStenwall Ramírez; 
.A urora Azó;?ar Urrutia;' 
Coloma Eé:hegaray viuda de Gurcía; 
Esterlinda Ciel Peña; 
f'oJlstallza I~etelier viuda de Pinochet. 
Sohre alJOna de servicios a los señores: 
l\Ianuel Soio y Enrique Zavala Cortés. 

4: . o De las sigu!.entes mociones: 

Hononlble Senado: 

Esta rie" 0 importante provincia, hasta 
ahora, se ha visto abandoYlada de los hene' 
{¡rios fiscale", cuando debiera rerihir pre
f,:rente atencióll .d-cl Estado, si se cOllside
ra su r-;itnaci'ln q;e(,~Táfica. 

El Parlanwnto 11.1 legislado a favor de 
estn provincia en varias leyes; así, por 
ejemplo, la 1 'y :llí mero 6,lG:.!, sohre "'rie' 
rras Fiscales de ::\ragallanes". eonsultaha 
varias ohras ';úbli"as qne directa e indirec
tamente, ihan en bt!1eficio de la región; en
tre tJlas figm'a l~ creación elc Escuclas 
Prácticas destinael,!~ a la preparación téc
nica de las l)¡~rsonas que se interesan por 
dedicarse a la ga:laelería, y demás indus
trias p.ropias rie la región; Colonias Agro
pescadoras: V~ veros forestales; adquisición 
de barcos y la organización del servicio ele 
navegación a N avarino e intermedios; au
xilio a las Colonias cooperativas suburba
nas, todo de acuerdo con los artículos J1 

meros :.!2, :.!8, 29, 34 Y 56, ele la referida ley. 
Desgraciada;nente; nada de esto se iha 

realizado, y así vemos que de :lada sirve 
lel-!'i;;lar si el Bjec;utivo, encargado de hacer 
cumplir las l"yes. se desentiende de esta 
obligación, CO'l graves perjuicios para la 
nación, y menm;caDo de l~ facultad del le
gislador. 

Este proyecto de ley tiende a remediar 
en parte, este olvido y la falta de preoc;u
pación del Gcbierno en el sentido de su
plir la caren:::a de obras públicas en la 
provi:lcia. 

Con el fin de dar a conocer al Honora
bl e Senado l"s necesidades más urgentes, 
de esta zona, nos permitimos publicar se· 
paradamente, cada una de ellas y, al mi!',' 
mo tiempo, haeemos l'eealc;ar la importan
c:ia de la proyección de estas obras que 
tienden al ad<'~anto material y cultural de 
la provi:lcia. 

El'; muy cOl~')cido, por el pam y por el 
HonorableSellac1o, el daño que ha produ
eido a la economía nacional, la apertura, 
del Canal de Panamá. 

Este daño fné más acen·tuado en la par
te austral de la República, pues desviando 
la navegación hacia el norte, dejó abando
nada esta re:;ló~l, privándola de un buen 
servicio de na vegación ,:Y dificultando la 
adquisición de los productos del suelo e 
importación directa de los mercaderías de 
uso corriente en la provincia. 

Estimamos 11]e si a .:\fagallanes se le do
tara de eleme'tos capaces de compensar a 
las naves quelTafican por el E,strecho de 
.Mag:allDnes, l<ls facilidades que les da el 
Callal de l'a:Hlll1Ú, la mayor parte de las 
llaves de l'ar~~',l, :! fin de evitar el grueso 
gravamen de es $ 2.40 por tonelada que 
'pa¡~all ]lor ?,tnycsar el Canal de ida v vuel
ia, preferirían la ruta de }I¡;g:ll~ane¡~. 'iiem
pre que cont:lJ'an en esa zona, con diques 
secos, puerto artificial, bodegas y depósi
tos de ahaster¡miento. Seguramente las ~la
ves que trans})ortan salitre usarían prefe' 
rentemente b ruta del Estrecho de l\faga
llanes, pues, a pesar que el camino se alar
ga algunos miles de millas, la diferencia de 
gastos de eX1Hotación compensa con creces 
la diferencia del pago de peaje del Canal 
de Pa:lam~. 

La construceión de un buen dique seco 
con capacidad de 10,000 toneladas y un 
Tuerto artificial, para naves de más o me
nOR igual tone,laje, no costaría más de se
tenta milJo:les 'le pesos. ($ 70.000.0(0). 

Otra obra indispensable y de suma ur
gencia para el desarrollo comercial de la 
provincia es pi dragado y habilitación de 
la entrad a, y de la bahía de Porvenir. Me
diante la prodllcción del sUl)lo en el depar 
tamento de Ti2rra del Fuego, esta zona irá 
desarrollándose día a día, aumentando ~1' 

capacidad productora de ga:Jado, por 10 que 
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es indispensil ~,]e tener un puerto céntrico 
capacitado para el embarque de ganado a 
los frig'oríficol', o al norte del país, y para 
la descarga de las mercaderías de consu
mo que nece<>Üan los habitantes de esa re
giÓ;l. ('onsideramos que la habilitación de 
este puerto no puede costar más de cinco 
millonr!' de p>;80S. ($ 6.000.000). 

Compra de dos vapores de quinientas a 
mil toneladas (,ada uno, para el servicio de 

,cabotaje C~l la región, entre Punta Arenas, 
Punta Espora; Bahía Felipe, Porvenir, Na
varino, etc. La adquisición de estos dos va
pores están cúnsultadas en la ley número 
6,152, artículo 34. 

Las obra., ;ll'riba indicadas, a excepClOn 
oe esta última, se financiarían por medio 
de la ley núw,!ro 7,144. del Ministerio de 
Defensa X acidna 1, que faeuIta al Presiden
te de la Hepú,llica para la realización ele 
dic'has obras. 

Necesidades EscoLares: 

Escuelas Vocacionales: Ni:l~,nl:la provin
cia m~l" (ll1r ~lagallaneti, necesita esta cla
se l1e plantel?" eclncacionalps, ¡mes la enor 
me distancia al centro del país, y Jo difí
cil r caro ele :os transportes bace casi lm
posihle el traslado de los eÜucandos a la 
capital u otr0~ cole,Q.'ios más centrales, pa
ra adquirir !?stos conoeimie;1tos. Habría 
que construir tres escuelas ele esta índole 
en la prnvin,ci a , di~triblFél1dolas en la si
guiente f':rma' una en 1'l:nta Arenas, ml:1 
en ~ a tales y lilla e~l Pon'enir. 

Liceo de Niñas: IJa cOllstruceión de estr 
plantel d" ec'bcación se hace cada día más 
indispensable. pues el actual no reúne 1 

las más mínimas condiciones que exige la 
ciencia y la C'llltura. Considerando laS enor
mes distancias que deben recorrer algunas 
niñas que viv"l1 lejos del pueblo, o en 10(, 
departamentos dp la provincia, S9 hace 
necesario cO.lstruir un internado. 

Escuelas Hogares. - Si Se considera el 
'crudo clima d" Magallanes, las enormes dis
tancias a que viv~ la población obrera. la 

falta de sol, y otros factores que privan al 
escolar de las comodidades y alimentación 
adecuadas, se justifica plenamente la cons' 
truc:eión de e.lificios modernos que cue~1ten 
con todas las ('ondiciones exigidas por ese 
clima. l<Jstima',los que en Punta Arenas de
ben construirse dos escuelas de esta natu
raleza: una para hombres y otra para mu
jeres, con una capacidad para 500 alum~los 
cada una. En Natales hahría que construir 
dos con eapaeldad para 250 alumnos cada 
una; en Porvlmir, dos con capacidad pal':; 
il50, cada una. Asimismo, una en la Subde~ 
legació~l de N" varino, ubicada en el Canal 
Beagle, frente a la ciudad argentina de 
U shuaia, es el,,' urgente necesidad la cons
trucción de Un plantel de esta naturaleza, 
'que serviría para cobijar a muchos niños de 
los pobladore~ de de este rincón de nuestro 
territorio, como tambié~l a muchos de los 
hijos ele los yaganes (indios de la región), 
que viven en estas inmediaciones 

Escuela Industrial. - Esta Escuela de 
tallta importancia y que tan buenos 1'esu1-
tallos ('"tú c1aíldo en ,la preparació~l de jó 
veue:-; competente$ para la industria, C(I]' 

ce de local pl")pio, por lo cual habría que 
ir a ~a adquisiJión inmediata del terreno ¡' 
a la construcnón de un edificio moderno, 
y con todos Jcs ac1elaatos que exigen esta 
clase de esta b ;l'ciITientos. Dado el "recien
te desarrollo de la industria magallánica, 
este plar:.tel fiebe contar con maquinarias 
modernas, 0.imnasios. e ÍllÍc:'lwdo que ase
gure comodidades para alunLlOs y profeso
rado. 

Liceo de Hmnbres: Es indispensable la 
tl:'rminación y habilitaeión el el Liceo de 
Hombres dI:' :¿unta Arenas, debiendo cons
truirse un internado para los alumnos de 
eSCaSOI:i recursos de los departalllento!>. 

Escuelas Prima~...as: Es de urge:1te nece
sidad ir a la construcción y mejoramiento de 
las EscueIas primarias de la provincia, ya 
que en la actualidad ninguna de ellas reú
ne ni las más mínimas condiciones de hi' 
giene y comodidad. 
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Estadt~os, gil"masios, piscina tempierada, 
plazas de juegos infantiles 

GimnMio. - Dada la crudeza del clima y 
los pocos días de sol durante el año en eR
ta provincia, :a juventud no puede hacer 
ejercicios de :ünguna naturaleza, porque 
carece de campos abrigados, 10 que trae 
graves colltsec llencias, para el deRarrollo 
muscular de lOS jóve::les, por esta ra;~ón es 
necesario construir un edificio para gimna
sio en Punta Arenas, que reúna las como
didades más indispensables para el desarro
llo de los distintos deportes que se puedan 
practicar en un local de esta :laturaleza_ 

Piscina, temperada:- Punta Arenas cuen
ta con un sistema de baños públicos muy 
deficiente, sobre todo para 1:1, población 
obrera y eSCOlar, por lo que estimamos in
dispensable la instalación d~ una gran plW 

cina temperada, a la que puedan concurrir 
los alumnos de las esc~eh;;, empleados y 
obreros de e'5ta ciudad. 

Estadios. - E,s indispemmble la termina
eión del estadio e::l Punta Arenas, y cons
trucción de U,iO en Natales y uno en por-
venir. 
I \~ 

Plazas Juegos Infantiles: Construcci(¡u 
de cuatro Plazas Juegos Infantiles, en la 
ciudad de Punta Arenas,' de dos en ~atales 
y de dos en Porvenir. 

Caminos: 

La Provincia de M:agallanes carece com
pletamente de caminos, sobre todo en las zO· 
nas en ql1'e el ,Supremo Gobierno,median.te 
la Lev de Subdivisión de Tierras, está ha
ciend¿ la -parcelaci.ón y colonización. 

Habría 'que reparar en forma definitiva 
el Camino de ¡Punta Arenas a Natales; C11-

mino internacional de Punta Arenas. a Ga
lleg-os, (Sección Ohi1ena); Camino de Pun
ta Arenas a Agua Fresca y Puente Bulnes; 
arreglo provisorio del camino de Punta 
ArE'nas a Gabeza del 'Mar, R,ío Verde; arre· 
golo del camino de ¡Porvenir a Bahía Felipe 
'S'pring-Hall, y Punta Espora;. habilitaci6n 
del camino de Porven:r a Boquerón y Espe
nnza; arreglo del camino de ,Porvenir a 

Bwquedano, Ca,leta Josefina, y San Seba¿
tián. 

Puentles: 1,08 pocos !Puentes conque cuen
ta la Provincia están en' mal btado, para 
la reparación y terminación es de urgoCl,
cía arbitrar los medios necesanos, comO 
asimi::;mo la construcción de nuevos. 

Habitaciones Populares: 

Cou el objeto de mejorar las condiciones 
de vida del obrero, que es verdaderamen
te angustiosa, es de imprescindible 'necesi
dad la construcción de habitaciones para 
obrClos en los tres Departamentos del te
rritorio. 

Hospitales y Avión Ambulancia: 

Hospital Punta Arlanas: Considerando d 
crpcido número de habitantes de Punta 
Al'pnas, y dado las condiciones por demás 
deficiente:.; en que se encuentra el únic0 
Hospital existente en la ciudad es de ~u

maurgencia la construcción de un moder
l
' 
o edifir,io que reúna las condiciones qu'~ 

conviene a un Hospital para una ciudad co
mo Punta Arenas. 

Hospital de Puerta Natales: E,s también 
de snma necesidad la termi,nación y habili
tación del Hospital que se encuentra in
concluso en dicha localidad. 

Hospital de Puerto Porv,eDÍr : Presenta 
la misma situación que el anterior, 'que es 
necesario solucionar. 

Hospital Asilo Miraflores: Apremia la re
construcción y ampliación de este Hospita~ 
Asilo, ya que es el único Hospital de esta 
naturaleza 'que alberga insanos, tuberculo
sos e inválidos; es. además uno de los edi
ficios más antiguos, y por consiguiente es
tá en condiciones muy deficientes. 

AviÓ'n ambulancia: Otra de las necesida
des 'que requieren .preferente atención del 
Gobierno es la de un avión ambulancia. qu,> 
facilite el transporte d'e enfermos graves 
que necesitan la atención médica inmediata, 
esta necesidad se acentúa o'lbido a las E'nor-

42. -Ord.-Sen. 
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mes distancias en 'que vive el elemento obre
ro_ 

Industrialización de Fa.enas Auríferas: 

La. explotación de los La,vaderos de Or,) 
del Departamento de Tierra del Fuego, e:; 
sin duda una de las industr'ias que mayor 
atención debe prestarle el Estado, pues, ~'~ 
tan grande la existencia de este meta1,que 
su explotación racional puede en pocos añ(Js 
acumular oro en tal cantidad que bien po
dríamos reponer todos los fondos de cor:
versión, C011 lo que se podría subir el yalor 
de nuestra moneda, y abaratar las subsis
tenóas. Además en el caso de uua grave 
crisis, 'que seguramente ha de lleg-ar, est,1"; 
faenas pueden absorber la cesantía de to
da la rprovincia.Para el mejor desarrollo 
y explotación de los L·avaderos de '1'jcrr'1 
del Fuego, habría que levantar rl agua (le1 
Río del 0'1'0, y otros a la meseta o planieies 
correspondientes. 'ram bién sería COllyrlliell
te la expropiación de las pertenencias mi
neras a fin de ·que el E.stado sea el únie') 
que se beneficie con estas obras. 

Fina.nciamiento: 

¡Para financiar la construeción de un di
que seco en ,punta Arenas, de 10.000. tone
ladas de capacidad, y para la construcciÚll 
de un Puerto Artificial, como asimismo pa
ra el dragaje y habitación de la entrada y 
de la bahía de Porvenir, obras 'que se esti
man ascenderían a la suma de setenta mi
llones de pesos, ($ 70.000. f}OO), se hace USD 

de lalJey número 7.144, del ~linisterio de 
Defensa Nacional, que en su artículo n (1-

mero 3, autoriza al Presidente de la Repú
blica para la construcción de Puertos (h
ques, etc. 

Para la adquisición de dos vapores de 
1500 a 1.0010 toneladas .cada uno, para el 
servicio de cabotaje en la Provincia, están 
consultados en la Ley número 6.152 sobre 
"'Tierras Fiscales de ~Iagallanes, de con
formidad con el artículo 34. 

Para financiar las demá~ obras del prü
sente rproyecto, se hace uso de la Lev núme
ro 6.15~, sobre Arrendamiento de' Tierras 
Fiscales de ::\fagallanes; de la ley de Control 
<le Operaciones de Cl1mbio 5.107. y de las 

Rentas que producirá la explotachón de las 
guanera;; y Lavaderos de Oro del Territo
rio de JUagallanes_ 

Las I{,entas, produrío de los actuales y 
futuros arrendamientos, se calcula, produ
eirá ,mús de $ 3.00.0.0010. (Tres millones), 
anuales; la diferencia de divisas, producl
da entre el precio oficial, y el de venta pa
ra el mercado, pron'llÍente de la venta de 
productos de exportac\ón de .:UagaUanes, 
que se estima en más de :1; .;3.000.{]OO. (Tres. 
millones) anuales; y de la explotación de 
la,; g-uaneras de la Provincia, que se esti
ma ]luede produeil' $ 1.0GO. noo. (Fn mi
llón) auual, total sietr mjllone~ renta 
allual. 

Como por las entradas calculadas no se 
podría drsarrollal' todas las obras pÚ;Jli(,;ls 
eotlsultadas, en un plazo relatiyamCllte ' .. 01'

to, estimainos que es de ('onveniencia, ;I,~ [0-

rizar a laC~a de '..''imortización pal'a '1u/, 
haga l()~, anticipos COI'l'es110nclientcs. "ielI\
}Jl'C que lo solicite así el 'Presirlente ele la He
pública. También creernos neeesari(í (lutn-
1'i7,a1' a la Caja de Pl'evisiól: de la :\Ta:'iln 
::\lercante, 'que cuenta con 1111 g-ran l1ÍllilPl'O 

(le im]lOnentrs en esta 'Proyincia, para (¡Ih: 

sm:criha acciones de la So(,iedad de E<;tn
blecimientos Edueacionale:;. a fin ele qne-,') 
construyan en esta Provincia, algunas de la.; 
obras proyectadas, pudiendo adquirir bono,; 
o accione~ de dicha entidad hasta diez mi
HOlles de pesos, ($ 10.000.0100'), de fiU'> fon
dos acumnlados_ 

Para conmemorar dignamente el Centr
nario de :Jlagallanes estimamos que la Di
rección General de 'Correos j- Telégrafos, lle
bel'Í:l alcanzar una emisión especial dr es
ta.m pill as, q ne slna de lección o bj eti \' it a 
la juventud, y sirva para sufragar los gas
tOI; que demandará la preparación v ee!e-
brac:ón ele dicho Centenario. . 

En yista de las razones expnestns, tene
mos el honor de presentar a ynestra eOl1-

sideración el siguiente Proyecto ele Ley. 

Proyecto de ley: 

"'Articulo 1.0 Por convenir al interés na
cional, y como un homenaje al .Cent",nario 
de In toma de posesión del Estrecho de .:\1a
g-allanes, y de acurrdo con el artículo 3.0 
de la -Ley de IDefensa Nacional, número 
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7.144, autorízase al Presidente de la 
República para ordenar el estudio, confec
ción de planos, y construcción de un ¡Puer
to Artificial y Dique Seco en Puní a ~\re

nas, como asimismo el dragado y habilita
ción de la entrada y bahía de Porvenir, en 
'l'ierra del Fl1ego. 

Autorízase al Presidf'nte de la Rf'pública, 
dc acuerdo con la ILey citada, para la ad
quisición, ronstrucrión o arrendamiento, d,) 
dos bareos de quinientas a mil tonr'ladas 
cada uno, con capacidad para cincuenta pa
sajeros. para haeer el tráfico <le cabotaje 
entre los pnertos de ,Punta Arella~. Pnnta 
Espora, Bahía Felipe, 'Porvenir. Xavarin,), 
Xainlcs. y rlemás centros pobla(los d(' la 
región. 

Artículo 2.0 AutorÍzasf' al Presidente (lo; 

la Rf'púhlir;¡ para disponer por el tprmino 

1) Necesidades Escola,res: 

a) E,seuf'las Vocacionales. nna ('11 Punta 
A l'ewYs, lilla en ~atales, y una ('n Por 
yenir .... , ........ " ..... . 

b) {'ol1strncción de un Liceo (le Xiiías con 
internado, 'Punta Arenas .... , ..... . 

r-.) Escuelas Hogares, construcción dl' (los 
en Pnnta rArenas. una para hombJ"f's y 
otra para mujerf's, con capacidad dé 
5tO{)a lumnos c/u., igualmente dos en 
Natalefl, con capacidad de 2.10 alum
nos c/u., asimismo dos en Porvcn ir, 
con 13iQalumnoscada una, y una en 
Navarino .. ,. _ ................ . 

d) Escuela Industrial, Adquisición del te· 
rreno y constrneción de un edificio, pa
ra la Bscuela ,Industrial de Punta Are
nas, deb irnldo 'proveérsela de m¡¡,'qui
narias modernas, ,gimnasio e internado. 

e) 'IJÍeeo de Hombres, Habilitación y cons
trucción dI' un internado en Punta Are-
nas .... ,. _ ... , .. _ ..... , ..... . 

f)Escuelas 'Primarias. COl1f;trucción y me
joramiento de dichas Escuelas f'1l la 
Provincia. . __ .. _ . _ _ .. _ .'. '" 

de di{~z años, de' las rentas actuales y futu
ras, ele los arrendamientos ele las 'l'ierras 
l<'iscalrs de Magallanes: de las diferencias 
producidas Jlor la venta de divisas entre 
el valor oficial y el df' disponibilidades para 
el comer(~o, tomando en cuenta los valores 
de exportación de la Provincia. También 
las rentas que produzl'.an la explota~ión de 
las guanems. y.lJavac1eI'os de Oro, elel Te
rritorio de I}fag.allanes. 

Artículo 3.0 El Presidente de la Repúbli
I:<l, invel'til'á el \'alor de los $ 70.00:0.000. 
(Setenta millones) de pe~os, l'l! que se cal
cula .las ('ntrada:; t{ue proc1ucidn en el 
transcurso de diez años los arrendamientos, 
diferencias de diYl,a:" explotarión de g'ua
nl'¡'as ~. L;¡yaclf'ros de Oro, deq,ul' habla el 
artí(:nlo al1j(~]"ior, e1l la construeci,{¡n cll' la" 
sip:lIiC'lltf':-i Obras p{rblica~: 

$ :3 . ()(¡O . üOO . --

:5.()üO.OOO.-

3.fíOrO.ÜOO.--

5.000.0tOO.- -

l. 500.000.-

~.OOO.OOO.-

~------~~ -----------

$ 22.()iOO.OOO.--

2.- Estadios, Gimnasios, Piscina tempera da, Plazas Juegos Infantiles: 

a) Estadios. Urge la terminarirÓn del Es
tadio df' 'Punta Arenas . . .... $ 1.000.000.-
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b) Estadios. 'Construcción de Estadios en 
Natales y Borvenir ... ., .. " .,. '" 

c) Gimnasio. Construcción de nn gimna
sio en PUllta Arenas ." .... " _ .. _. 

d) Piscina Temperada. Gonstruceión de 
una piscina temperada en ,Punta Arl'-
nas .... " ., ...... , ....... " " 

e) Plazas ,Juegos Infantiles. Comtl'llcción 
ele cuatro de estas ;F"laza~; pn Pllnta 
Arenas, dos en X a tales y dos ('11 Porve-
nEo .... , ................... " 

3).- Caminos. 

a) De Punta Arenas a Puerto Natales .. 
b) De Punta Arenas ~ Agua Fre,sca ~

Puerto Bulnes .. .. .. .. .. .. .. .. 
c) De Punta Arenas a Gallegos, (Sec:. 

chilena) ................. , " 
d) De Punta Arenas a Cabeza del ;\1ar y 

Río Verde .. .. . ........ , ., .. 
e) De Porvenir a Bahla Felipc, ISpring--

Hill y Punta Espora .. ., ..... . 
f) De Porvenir ,a Boquerón y Esperan-

za ....................... . 
• g) De Porvenir a Caleta Josefina, y San 

Sebastián, 'UPor el cordón Baqueda-
no) ......... , ........... . 

4).- Puentes. 

a) 'Construcción Puente Leña Dura, el: 
Punta Arenas .. .. .. .. .. .. .. ._ 

b) Reparación de puentes en ia Provin-
,CIa ••..•.••.•.••.•• 

5).- Habitaciones Populares. 

a) 'Construcción de Habitaciones Popub
res en Punta Arenas .. .. .. .. .. .. 

b) Construcción de Habitaciones,Popula
res en N a tales .. .. .. .. .. .. .. .. 

e) Construcción de Habitaciól1 en Porv <'-

nir .. . .............. . 
d) Casas de limpieza €n la Provincia 

6) - Hospitales y avión ambulancia. 

a) Construcción Hospital Punta Arenas 

1.0OtO.OOO.-

1.2üO.OOO.-

3.800.000.-

1. 000.000.-

$ 1.300.000.-

']:50.000.-

1.200.000.-

700.000.-

1.200.000.-

800.000.-

1.000_000.-

$ 400.000.-

600.000.-

$ 5.500.000.-

1.750.000. -

1.000.000.-
750.000.-

$ 11.500.000.-

$ 8.000.000.-

$ 30.000.000.-

$ 6.9'50.000.-

$ 1.000.000.-

$ 9.000.000.--
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• 
b) Terminrución Hospital Puerto Nata· 

les .. .. .. .. .. .. ., .. .. 
,c) Terminación Hospital Porvenir .. .,. 
d) Deconstrucción y ampliación Hospi-

tal Asilo Miraflores de Punta Are-
nrusl .. .. .. .. .. .. . .. , .... 

~ ) A vión ambulancia, para el servicio de 
la Provincia ". .. ., .. .. ., .. .. 

7) .jlndustrialización ;faenas auríferas. 

f; ) Expropiación pertenencias Miner,as p 

industrialización de las faenas .. "', 

Total: 

Artículo 4.0. A fin de ac1ivar la ron,:
trucción o reparación de las obras públicas 
indicadas, la Caja de Amortización antici
pará anualmente a ,cuenta de las entradas 
(~ue contempla esta Ley, prev,io Decreto c1C'l 
presidente de la República, lru~ cantidades 
que éste indique. 

Artículo 5.0. AutorÍzase a l,a Caja de Pr?
visión de la Marina Mercante Nacional, pe'
I"a suscribir hasta diez millones de pesos. 
($ 10.000.000.-), en la :Sociedad ,Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les, para inV'f~rtir ig"lwl cantidad en la e,1l
fi(~ación escolm' de MagaUanes. 

ArtíC'ulo 6.0. Autorízase a lo, .:\Iinistros 
de Defensa Nacional, y de Tierras y Colo
lli~'..1Cióll, (Depart,amentos de Bienes Na
cionales), para que traspase al :\Jillisterio 
óc Educación los terrenos necesarios, nara 
edificación Escolar, cons,ultada en la pre
,gente Ley. 

El :Jlillistro (lr Eclnc,!eiúll ))()(lr:í e01l1-

Dra1' terrenos particnlal'rs o ]\1[1l11ic;ipales, o 

~ermntarlos si hubi('ra neeesi(lml, Ilestin:· 
dos a los fines de la presente I.Jcy. 

Artículo 7.0 . .I\nlorí'zase a la Dirceciiíll 
General de Correos y Telégrafos, para emi
tir estampillas halsta por la cantidarl de 
dos millones quinientos mil pesos, (:2 millo-
11 es ;íOO. 000 pesos), de $ 0.20, $ 0.10 )' 
$1.-. en conrnemor,ación' del Centenariu 
(le l\Tagallanes, debiendo destinan;r el Vil· 

101' de dos millollt's de pesos ($ 2.000.00D.-'I, 
que se pondrán a disposición de la Comí-

1.250.000.-
1.250.000.-

2.000.000,-

2.000.000.- $ 18'.000.000.-

$ 5.050.000.-

$ 70.000.000.--

Eión organizadora de dicha ronmemora
'['lon, para los gastos que demande Su pre
paración, organización y el desarro 110 de 
las FiestasC entenarias . 

Artículo 8.0. Esta Ley empezará a rt'gir 
;lesc1e la .fecha de su publicación en el "Dia
rio Ofieial" .-Alfonso Bórquez P'érez,
José Maza.- Luis Ambrosio :Concha.-Ale· 
jo Lira.- Carlos Haverbeck. 

Honornblr Senado: 

El Congreso Nacional ha despachado en 
los últimos t.iempos numerosas pensiones 
el e g-raeia pOr st'rvicios prestados a'l país. 

Sin embargo, ya sea por falta. de la ini
'-'iativa parlamentm'ia o del Ejecutivo o 
J10rque esas penSionas, por diversas razo
nes, no hall qnerido hacel' uso del dere
cho 0e petición consagrado por nnestra 
Carta Fundamental, el hecho ha sido que 
('n la concesión de estos beneficios se h111 
i1roc1ucido ,rliscriminaciones e injustici3s 
notorias, que. dentro de lo pOl5ible, es ne
cesario reparar. 

TIno de los casos m~~ evidentes de "sta 
;'seyrración es el que se refiere a la seño
ra Delfina Pinto v,iuda de Montt, que hOj" 

clía goza Ílllicamentede una pensión de 
rinco mil pesos anuales, cuantí'a que fné 
fijada por una ley del año 18J84,cuando 
nuestra moned,a, tenía un valoradquiisitivo 
JDUy superior y cuando las circunstancias 
elel erario y de la cuantía de beneficios de 
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8sta e'8pecie eran lllU v diferent.es. En esa 
época, posiblemente, . 10'8 cinco mil pesos 
asignado'8 a la viuda e hijas iS'Ülteras dpl 
Presidente don Aníbal Pinto eran una su
ma cuantiosa y de acuerdo~on la calid.ai1 
de lo~ antecedentes invocados; pero en la 
actualidad e'sta cantidad no responde de 
ningun.a. manera a estas .premisas y es un 
deber del legÍlslador corregir esta anoma· 
Ha. 

Pero los firmantes de esta Moción no 
habrían tomado esta iniciativa si no cono
('ieran los antecedentes personales que la 
justifican. En efecto, la f':eñora Pinto viu
da de ~Ionttcareee de bienes de fortuna, 
que no tuvo de su esposo ni heredó de su 
panre, nOIl A níba 1 P.into, que bien sabido 
el"· que despn{>s de haber desempeñado el 
alto cargo de Presiclente de la República, 
se retir(Í en estado de 811ma pobreza y hu
bo de bnscar en un empleo los medios el" 
snbsistencia necesarios para él y su fami 
lia. 

Además, la señora Pinto yiuda de ~iontt 
puede invor.ar otros títulos al reeo11o('i 
miento del E,s.tado, fnera de 10i; anterior
Jllellte anotados, bastantes de PO]' si par" 
;nstifiC'al' cualquier aeto de esta clase ele 
Jo;; .Poderes P(:¡blicos: nieta de los ilnstre" 
Generales, srrvielores de la Illdepenelencir·. 
don Francisro Antonio Pinto. qne tambirl, 
fné Pre"idente ele Chile, y de ,loll .Tosl~ 

MarIa ele la Crnz, presenta la s('í'íora Pin
to __ iuda elf' ~rontt, una :hoja nntricla de 
seryic.ios de sus éllltepasaelos como' pOC.afi 
veces han !)odido presentarse en ocasiones, 
análogas. 

No necf'sitan los Senadores firmant¡.>s. 
insistir sc~nramente sobre estos antece· 
dentes ni hacer una reseñ.a de los servicios 
invocados que Son bien conocidos, pel.'O 
desean recalcar ante el Honorable Senado 
que noels pnsible mantener en una situa
ción de tan evidente injusticia a una per
sona que reúne tales títulos ele reconoci
miento público, máxime cuanelo esa Corp0-
ración en diferentes ocasiones, ha otorgado 
o ele;ado pensiones con parecidos antece

dentes. 
Por estas consideraciones .presentamols a 

la deÍiberación del Honora bleSenaelo e1 si· 
guiente 

Proyecto de Ley: 

"Artiiculo ÚIÚlCO. Auméntase, por gracia, 
a la suma de veinticuatro mil pesos anUll
les la pensión de que actualmente disfru-
1 a la. señora Delfina ¡Pinto viuda de Montt, 
eme le fué concedida por ley de 2:3 ele J 11-

l¡io üe 1884:, publicada en el número 2,155 
del "Diario Oficial". 

El mayor gasto que signifique la aplica
óón de La presente ley ,se imputará al item 
de Pensiones del IPresupuesto del .l\1iniste
!'io de Hacienda. 

La presente ley regirá desde la fecha ele 
su publi¿ación en el ,. Diario Oficia'l".

"Santiago, JuLio 8 de 194:2.-José Maza,
Miguel Cruohaga. 

5.0 De dos presentaciones: 

[:11111 ,le doíia Dorila del Carmen ::\lo1'a-
1('s ¡\l'H\'¡>n<l, y -otra (le don ::\Ia11'uel Antonio 
Alnmna, ('11 que soli.(~it<m el pronto despacho 
c1p 'U!JaS ,,()lli,·itnL1e~.,. que tienen pelvdiente en 
pI 'Senado. 

6.0 De dos solicitudes: 

l'n:1 (le d011a Yi¡,··toria Olmedo v. de (Jar
('ía. eJl que' ,oliC'íta nensióll r1(~ grae'ia; ;' 

rllil de clOlla. \'.entnra Sallta l\Iaría }1'i-
¡ w '.·'(',l il'it.a l,'! Üev.¡¡,llwi(,11 dI' !l·lICl'O(l. e11 q ,ce ., . 

los <lJltecrrlclltC'i (J1H' indi(·a. 

DEBATE 
PRDIERA HORA 

-Se a crió la sesión a las 16 horas, 30 
rrinut05, con la presencia, en la Sala de 12 
señores Senadores. 

El ~('í'íOJ' DuráTI. (Presidente). - En el 
llombre rle Dios, Re dhr e la slesióll. 

El ¿Ida (le !a.slesión 1;'5.a, en 1.0 de julio. 
a·probarla. 

El ¿¡da (le 1 a sesión 16.a eH 7 de j ul io, . 
q l1ec]o¿¡ :.l ti is;posieión de lo,;;· señores Senach)
res. 

~f' va a dar cuenta de lo¡s' ,;lsuntos que han 
llPQ'ado a la 'SerretarÍa. 

-·El s€ñor Secretario da le:tura a la 
Cuenta. 
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OONDONAOlON DE DEUDAS A LAS MU
NICIPALIDADES Y AUTORIZACION 
A LA DE VALPARAI,SO PARA CON
TRATAR UN EMPRJESTITO HASTA 
POR 35.000,000 DE PESOS. 

El sleñol' Secretario. -La Honorable Cá· 
marra de Diputados ha tenido a bien alpro
bar el proyecto reilllitid'o pOlI' -el Honorable 
Sellado, por t'l enal .sB 'eoiudm1an a las lVlu
llic'ipalidadeiS dcl país las deud!1s qUe no 
han pod'iido' atender de los em!préstitos COll
solidados y se autoriza a la, :JI unicipalidad 
(le Yalparaíso pu'aconíra,tar un em]lrés1tito 
hast;1 por la slIma de 3{), mi,llones de pesos, 
eOll ]:¡.s siguientes 'modifieiwiones ; . 

EH el artíeulo 1.0 ha: suprimido la frai'e 
qve f1il~c; "4ue 110 han podido atender. ]lO" 
-scn'i('lo, etlc,." 

"El artículo Lo del pro'yt'cto ap:'ohadr) 
por el HOllora,hl p Senad'o. diee eomo si. 
gL1C ; 

"Artículo 1.0 C'ondónanse a lar-; l\'[Ulúc¡pa
lidades del paSs las deudas que DO nan po
dido atender por servicios ... " (Fsta es la 
frase qne ha sido sur)r~mida por la Hono"a 
bIt' Cámara dt' Diputados) " ... pnlYenie'l
tes del el11lpré'stito muuicipal cOllso:idado a 

(lile se refirl"e 121 le'y nÍlmero 5,601, de 14 
dr febrero. de 1935". 

EH el artíenlo 2.0, la Honorablt' Oámara 
de Diputad{ll~ haalgregado· el siguieúte in
ciso: 

"Sl1 el empr,p.stito se eontratare en bonos 
éstr}s no ,pO'd rún srr calO/c"ai(los a menns d;',i 
85 'Ilor ciento dc su valor nOlnünal". 

Xo IW',\- más modiíficaci'Ones. 
El s,rílorDurán (Presidente). - En dis

cnsión las moc1ifiC:¡l¡ejones' i1l:1r~}=h<ci(lai:< por 
1<1 Honorable Cilmara de 1¿iputados. 

El s'rf!or Lafertte. -¿ El r:'ovecto es~;' 
en S'U tt'reer trámit.,: constitucic)nal ~ 

El sefíor Secre:;ario. -- Sí, ser:~r ~~clla
doro 

.M¡ <::eñol' Guzmán. -- Quiero hacer U(,la" 

al ~rouor~blt' Senador¡ue estr proyecto ha 
. temdo Orlgen .er: tul ::\'[ensaje del Ejejeruüvo 
y 'que la mO(hflC;,eiónpril1'ci,pal aleoha 'Por 
1~. O:unara de DIputados, .que ,consiste en 
fllJéU' el· 8.;) pOl' ,\cie1úo de'] valor llominal de 
los bonos ,como mínimo para la eolo.c. .., 

1 1 ' . .' .ac1On 
ne or:;o e<InrprpstItos, cuando ellos slean C'OTl-
tratad(),s en bonos, difi,cultará, si no hllfpo-

s'ib~li~al"á, la, autori21ación que Se dese:a:oa 
otorgar a la 1Iullicipalidad de V'alparaíso. 

De manera 'que estimo ,que debem(JS aJClC'p
tal' la prlmera modifica,'ión !lecha en el 
a:l'tí (. (lIlo l.o, que ,.;e refiel'ü :1 la red3leeÍón 
del a1'1 íwlo y dt'sechar la introducida en 
el artíecl10 2.0, pOI.' la I'lla.l se fIja en 85 VOl' 
O'ientOl de L~U valor nominal el precio en que 
Jlodrán :3'er cOllolc,ados los bonos de este ,em
ipré",tito, porque esto' equriivald6a a no po
dt'r 'contratarlo.. 

Eil seño'!' Durán (Presidente). - En dis
eusión la 1lll'Üldifica'ción introd'U'cida por la 
Honorable lCámara en el articulo 1.0 

Ofrezco lapaJabra. 
B¡ Slerror Lafertte. - Deseo que se deje 

eOllstancia en el ada de las palabras del 
Honoralble sefíor GUZJlnán, que yo apoyo en 
todas SllS partes, 110l'que este eo': el proyect.o 
ele ley al 'que ya anteóo,rmente me había 
refeJ ido y en el c:131 se {)omitió Ull;a declm .. 
"a¡ción '1U8 hic'~ ~,,¡',re i'st'l. matelia, lo C1ue 
me originó üll eOll'fli'eto ,bastante molesto. 

El sellor Secretario. - ¿ El HonoJ'able se
}-:or Ouzmán ha pe:c1ido que se apruebe la 
modifi'c(I,cióll al artículo 1.0 '! . 

EII :,;eílOl' Guzmán. - 'Sí, señor. 
}<J,l st'iior Durán (¡Presidente). - Ofrezco 

la pnlla bra. 
El slfím' Ossa. - Pido la palabra, señor 

Pl"esidentl'. 
El sellOI' Durán (Presidente). - Tiene la 

pillabra Su Señoría. 
El seño)" Ossa. - R·, para coad~:l·var a la 

indieaci'ón que h'lce (,1 H01Lo~ able señor 
Gnl.mún. COIl ]"e~:;p,~eto a! ar·tícu],j :~ 0 de e'l" 
te pro:-ect{). 

,Se trata de la misma observalrión que he 
hecho con ret-lpecto a diversos proye,ctos de' 
le,\-, eu los qne ha habido una clárnsula igual 
o parecida, ene] serutido de ¡poner como con .. 
dir-ión de ve'nta de lo.s 1-onos ,oue ésta se 
haga a 'Ull pr,,('!() que esté por s~bre su va
lor real en el mt'reado, es dle,cir, Sotn leyes 
ele las que podJ'Í.a deci,rs.e "rayadas en el 
a g'1.1a " , ya que se i'l'iPosihilita ,<:;u aplica
ción. 

No sólo se impnsibilita la venta de 10-'; 

bonof:', sil]O (llJie se impide darles 'cunlquiera 
destinacióll que fuera necesaria para, con
trata .... un empl'éstito' Con su garantía, por
que nirw;ú JI Banco o institu13ión decrédi to 
puede adelantar suma allguna sobre valores 
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que no pueden liquidar le¡g'almente al pre
eio real dr elloB en el mercadQ. 

Concurrdo muy dB veras (Jan la indicación 
del. Honor31ble señor Guznnán y solicito que 
se re~Lail'~ la fra.SJe qUe ha in·tl'odueido en 
este aTtlículo la Honorable Oámara de Di
putados. 

El ,señor DuTán (Presidente). - Ofrez.co 
1a 'palabra ,;obre la modific(t'ción del artíen
lo 1.0 

Ofrezco la palabra. 
COTado el debaite. 
Si n0 s,epide votlleión, daré 'Por apro.ba· 

da la modi.ficación propuesta. 
Aprl)lbada. 
El "elior Secretario. - Artí.culo 2.0 La 

Honora,ble Cámara de Diputados lía agre
g.ado aes.te artículo el siguiente inciso: 

"Si el emprootito· se contratare' en bonos 
éstos no() po,drán ser IClolocados a 'mp1108 del 
H5 'por .ciento de Su valor nominnl" 

Este roS un incis·o nuevo, agregad~ por la 
Honorable Cám¡;;ra de Diputados. 

El artÍculoq'1e aprobó el Honorable Se
nado dice comp Bigue: 

"Artículo 2. o Autorízase a la Ilustre Mu' 
nicipalidad de Valparaíso pan contratar 
uno o varios .:>mpréstitos que -en total pro
duzcan hasta Ji} ca:1tidad de treinta y cin
co millones d,~ peso" ($ 35.000.000), con 
un servicio se1!1estral no superior a tres v 
medio por ciento (3.112 0:'0), !le interés ;. 
no inferior a un medio por ciento (1 [2 010), 
de amortizaci'jn i1cumulativn" o 

El señor Rivera, - Según la interpreta' 
ción de la Honorable Cámara ele Diputados, 
el préfitamo podría llegar a 42 millo;¡e" dr 

,pesos. 
E.¡ señor Dnrán (Presidente). - El! dis· 

cusión las modifi "aciones del artículo 2 o o o 
Ofrezco la pela 1.Jra, 
O~rezco la palabra, 
Cerrado el Jebate. 
En votación o 
Si no se pid,: votación, declararé q \le r 1 

Honorable Sf'IJado acuerda re(:l¡azar estas 
111 n dificaciones. 

"\cordado. 
J)'::;pachado el proyecto. 

Incidentes 

Pitra ha hlar en la sefiión de hoy está i:1fi-

crito, en pril:¡er lugar, el Honorable señor 
Domínguez. 

Con S11 vellla, harán uso de la palahra 

antes, los IIunorables señores Del Pilla y 
,1;rón. 

Solicito el aC'uerdo de la Sala para pro
rrogar la hora por el tiempo que ocupen en 
sus observaciones los Honorables Se:wdo
refi. 

Acordado. 
Tiene la pala ]wa el señor D.:1 Pi~10. 

PRECIO DEL TRIGO, - POLITICA SE
GUIDA POR LA JUNTA DE 
EXPORTACION AGRICOLA 

El señor Del Pino. - Señor Presidente: 
En tres op'.riunidades anteriores me he 

ocupado, en esta Sala, del grave problema 
del trigo, ana-:izando las causas de su dis
minución y dando las soluciones que, a 
.ll~icjo de t(>micos y entida.eles agrarias, el 
Gobierno debi'_Ta adoptar. 

He demostrado coa datos estauísticos (lue 
nuestra produ:;ción triguera eS cara, difí' 
ejl, y de bajo l'endimiento, sobre todo en la 
zOna sur ele liuestro territorio. 

Igualmente, he demostrado que el culti
vo de este cenal es la actividad más impor
tante ,Y, él ve~es, la única fuente de entre] 
das de raucho~ agricultores, 

He probado con cifras cuál es el costo 
aproxin1:ado (L, producció;J de este cereal, 
costo que es C'3.si uniforme en las divrr:-; 
regiones del p~ís o 

Advertí a b Junta de Exportar'ión _o:\g!" 
cola la responsabilidad que asumía ante el 
llaís cuanclo f¡jó al trigo un precio qUE' no 
r--;{¡lo 110 era .iul'to,sino más bajo que ( 
costo de producción, sig:lificáudole qUé' cnu 
ese criterio, r1_emagógico y errado, dentro 
de poco nuestro pueblo iba a tener pan es' 
caso y más caro, y lu que es mús grave. que 
,oorríamos el riesg'o de llegar a denenue¡' 
de extranjera l:Jroieceión para elab(;rar el 
pan necesario para el consumo nac;on,¡J. 

y advertí tambi(n, finalmente que si ;JO 
se toma han medidas inmedi!1tato: y más en 
armonía can 'a realidad de nUc~tr:l situa-
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ción, íbamos a dar el triste espectáculo de 
un pueblo gobernado por hombres impre
visores e inca races. 

Mis argume~~tos y afirmaciúnes, hechos 
en la primavera del año pasado, lo fuero;l 
en la época p'~ecisa y oportuna para que 
los organismos del Estado le hubieran da
do su verdad(ra importancia a este grave 
problema de lit alimentación d2l pueblo, y 
para que, en cumplimiento de sus deberes 
ineludibles y patrióticos, se hubieran abo
cado a la ve~:ladera solución, tanto como 
funcionarios respo~lsables y remunerado:-" 
presuntivamente capaces, cuanto qur en 
ellos deposita su COnfianza la ·colectividad. 

Triste es dcmrlo, p~ro nada Se hizo en el 
momento necesario. 

El Senador que habla manifr"tó, además, 
qué no (·umpliría con Su deber si ~10 plan
teaba este prfJblema en términos justos y 
e:1 su más cruda realidad y, finalmente, re
sumiendo mis observaciones, pedí Se envia
ra un oficio nI señor Nfil1istro de Agricul
tura de esa época, en la Ac1ministraciól1 pa
sada, solicitán,jole la designación de una 
eomisión de t-:)cnieos y representantes de 
las entidades agrarias para que considera
ran el problerra ypropusiera:l lrrs medidas 
tendiente:.; a solucionarlo prontamente, an
tes de que fUi'ra demasiado tal'ele, porque 
la grayedacl d(~ la situación qUl~ habría de 
produeirse así lo re(111erÍa. 

Cábeme la ,,~jjsfacción de ll1aJlÍfestar CJur 
el oficio que 'ie envió en esa oportunidad, 
eneontró la más amplia acog-ida en tor1os
los sectores d,~ esta HO:loraple Cámara, y 
mis Honorable" coleg-as, con plena concien
cia de SU'i fU 'l"lOlles, hicieron suyas lns pe
ticiones del S~nn dor agrario soliei t:llld o la 
inclusión de SUs nomhres en el ofi('io pedi
c10, actitud rsta que me honra altame:Jt.e. 
Esta GorpOra(~1Ón, resp0J1(lien(l-J a su lHl1r 
~ osa tradición, cllmpli<Í así ('011 1111 d(~j¡er 

patriótico. 

Voy a permitirme ha('er Ull rúpido análisis 
de la labor' e~f'ctuada pOI' el organismo es
tatal ellcargac!<J de la reg:¡lación y- fijación 
del precio de e/Ste cereal, que es la ,.Junta 
de Exportación Agrícola. 

Creada CO:l el ohjeto de propen(1er nI 
desarrollo de la agricuHm'n, ~' ('on atrill1l-

(·iones,entre otras, para regular el precio, 
del trigo, lo fijó en 118 pesos y, por últi
mo, en 125 pe~os, base MapoCJho, cOmo pre
cio máximo, advirtiendo a los molinos y 
,comerciantes en trigo, 'que la Junta, de 
acuerdo COl] :as facultades que tiene para. 
¡regularlo mu!twr'ía a todos aquellos que 
compraran a un precio más alto. CO:l esta 
'advertencia, ql1e era una orden gubernati
va, opligó a L)dos los agricnltores a vender 
1m trigo sobre este precio base, vale decir,. 
a 105 pesos, tarro Temuco. Es lógieo supo
ner que el precio de J a harina y, eonseeuel1-
eialmente, el precio del pan, se fijaran en 
relació~l al preeio de 125 peSOB, base Ma
poeho. Pero nada de esto ha acontecido, 
ya que los molinos y comerciantes están' 
pagando 165 pesos base Temuco. y la hari
na y el pan s(; venden de acuerdo al pre
cio actual y !lO al fijado por la Junta. 

¿Por qué la Jun.a no ha hecho eumplir 
Sl1 acuerdo? 

Ir~(1 difere_H'la e;ltre el precio a que la 
,T Un ta o b li gó a 108 agricultores a vender su 
trigo y el ~l\le tiene actualmente, repl'esen
ta par'a la zuna Lal1taro- Loncoche sesenta 
millones de pe"os mellos para los producto
res, sin nillg-l11: be;leficio para el consumi
dor, pues esta diferencia la ganan los iuter
mediarios, J1Iohneros y t:omereianles. rna 
,~llma igll:1] o pal'er:icla repr,·sellta este 
acuerdo i IlSÓ I ¡¡ f) Dan¡ lo:; agri ~:u1t() "es de 
Lanco al sur. 

E,stas e()'l~irí('nl(·iolle~ demuestran que la 
"Junta ele í:xj'ortación Agrícola ha segnido 
una polítil'21 i,np]'('eisa y zig'zo~'neallte, in
fluyendo l'll ;',1S c1eteI'lllinai'ioJle" 1111 crite
rio políti~() ,\-, en otros (~as()s, la Jloderosa in-' 
flue:wia de la :no1inería. Los tres l'I']lt'esen
tantes de las ,;ueicdad('s agTÍc'olas ('11 esa 
Junta han f'u)j]plicllJ en todo 11l0¡;lento (:on 
S1I deber (1(~ vdar )l01' el progreso de la 
agricultur;; ,Y ,)(Jr la realizal:ión de lllla sa-
11a políti ca i rii"llPl'<1. peJ'o su 1,1 bol' resulta 
casi es1 éril, purque se ('!l~l1en~r:1 Il 1'11 una 
[~aJculada llli~:orÍ;::l_ dC~Jtr\; (te CS(\ orgallj~-

mo. 

Debo info¡, :!Hl' que lo" j!l'e:'Íos fijados, 
base ::Uapo(':!!0, rnallil'iesbll llna notable y 
~ubicla rlesprOjlJl',:jÓll ('011 el pl'ceio (1('! tri
go en la ZOj~,\ <;nr, en l',,¡:ón (11'1 enorme ('.os-
10 de ]ps flet('" ferroyinrios que illc;,nzahan 
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antes del alza de las tarifas a 28 pesos ba
se Osor:1O. A pste ¡;o:-;to de los fletes debe 
sumarSe el q !le proviene por el uajo peso 
específico, la (!Umedad e impureza de los 
trigos produci,jos en eba zona. 

La Junta d", Exporta¡;ión Agrícola, al 
fijar estos precios, proceclió C011 criterio 
mez.c¡uino y ü" mercader, sin considerar los 
granclefi irnllcl'ativos que cx:~'en una políti' 
ca ele fomentü ele la proch,cc.iún, ¡mes 110 

atendió a las ati:ladas sugercncias üe las 
en hdarles agríl)olas nacionales. Voy a e ¡
tal' sólo un ej,:mplo: al fija!' el peso espe' 
cífico ,lel trigo, no lo hizo de :¡ellenlo é'(lll 

la realidacl nacional, que es de 75 a 76; lo 
fijú Cll 80, e'J"forme al stancLrd interna
C.iOll'¡] ele Li';''rpool para tri;!os <1e expor
taeióll. y scíL ahora ha ve:1Ído a aceptar 
]a baja ele estc· Ileso especí,'i¡;o a 78, siguiell' 
do ('1 ejcmplo de Argentina, país gran ex
portador de l.rigo, qne ha d'.~dlln(lo .,n~ 

ventas a Chile e Inglaterra sobre eha base. 
Todavía más. Ha eontl'(líllo clln;promi

sos ('011 la República Argentina ]):ll'a Im
portar un millón de quintales m(dril'os el" 
trigo a un precio no i:1ferior a 130 pesos el 
quintal, o sea 1;1U millOlH's ele pes('s. r~l) 

más grave de esta opel'aeiÓll PS que la Hf'
púhlica Argeyttin¿¡ no ha aceptado este ne' 
goeio w])l'l' Un'l hnse equitativa. (le trneC¡llf' 
eDil merc,adm';[';'; cnilenas .. sino CInc h:! e'~i

gido el pago en nacionales ar~~'e:lÍillos /) 
en (lólares americanos. lo quP si~"lif¡('H 1111il 

extracci6n de 1:30 ¡nillones (le ;)('sos de ea
;,;ja] y -riqlleza naeiol1a], o sea, la oC'\lpaeir'll 
de divisas que se podrían hab,'l' de,;tinaclo 
a la adqnisici(ll dr otros ¡c¡'tíCl:]OS ;: mate
rias primas ql~'~ el país necf'sitn ~' ~lfí pllpcle 
producir. 

y cosa "uri',;a: el prel:io qUf' 110 se CJuiso 
pagar al procl"ctor rhilen,). se paga al pro
ductor extral; :ero. No nece~,ito hacer co' 
mentarios an! , el IIonora1lle Sena(b !'iohre 
el particlllar. \'a que bien saben mi~ hono
I ~,b]r:-i I.'Ole!2'<l el a1canee y ('onseC'uencias , . 
de lln llrocedmie:ü;¡ tan extraordinario. 
Me eonformo eOl1 manifl'star, solamente, 
eUiÍnto s~ hah'la elltonacln la e(?Ollomía na' 
eional sin la salida del país de suma tan im
'[>ortante ... ! Para }'.ace1' neg'o~iaeifn ta:1 
poco halagadora al interés de Chile. bien 
pudo el señor Presidente de 1<1 .Junta de 

Exportación Agrícola ahorrarse el. viaJe a 
la ner,ública vedna; tanto más manto que 
con ello no ha hecho otra cosa que demos-

. trar palmaria.~Jente el fracaso de su políti
ea triguera! 

Otra medich adoptada por 'a ,Junta fué 
propoller una rebaja en el précio de los 
abollo<s, con el objeto ele corregir el error 
de la fija¡;ión de un llrecio más bajo que 
el valor del eosto de producción de: trigo. 
La realillad ha comprobado una :1Ueva 
equivocar:ión de este organismo, pues el 
Consejo (le ¡;',>rtilizantes acaba de alzar el 
prer:io ele los guanos en 40 cen ta vos la 
unidad, () sea, ocho pesos el quintal. 

Para que 'c], Honorable Sellado se pene
tre del criteriO y oportunidad con que 
procede el seüor Preside~lte :le la Junta 
de EXllOrtaeió'l, Yoy a citar otro caso. Co' 
mo un medio para fomentar la siembra Uf' 
trigo en el presente año, insinuó la idea de ' 
c:oncedel' (:rédllOs y plazos espeeiales para 
la aclqnisicióll de abonos y ¡.;emilla de trigo 
extra~ljero:-;, Ul ei l'C'unsta11eias f[Ue ya ha
Lía bajo tierra 750,000 quintale'3 del rnilló;l 
que se siembra en el país. 

AnaEcelllos :dlOra los resultados inmedia
tos y palllabl(~s dé esta política Heguida por 
la ,JulIta ele Exportación Agrícola. 

Desde el pudo de vista de la producci6n, 
advi('lle una disminución del úrea sembra
da y Ulla pro'Jable infección (le :mestros 
campos. Si 1,.1 que se quería era abaratar 
d precio del pan, bien pudo !laber impor 
tado harin'l ¿;'aborada en vez de trigo, y 
no exponer nuestros campos a una infec
ción. 

Dl'sd(' el pllnto de vista elel cO:J.sumo, un 
eneare('imientJ de la vida; desde el punto 
de vista del c'nnercio, la más desenfrenada 
especulación el ue ha conocido el país; des
de el punto di; vista de la economía nacio' 
11al, la agudiza(~ión del empohrecimie:>to que 
<sufrimos, moti va da por la salida de divi
sas; y desde el punto de visb moral, el 
desaliellto del productor por 110 haber ob' 
tenido la rerrlllneraci6n que en justicia le 
c01'respo11(1e, y p'resenciar, en cambio, la 
inescrupnlosa especulacióa que ~e hace con 
RU producto, Clm la agravante de que se le-
1ntec1a culpar de una intervención en esta 
alza desmedid'l, alza de la que H no ha usu-
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fructuado, porque tuvo que vender sus ~()

sechas al precio ofieial fijado por la Jmr 
ta, que fué dic, 98 pesos término mpdio ell 
la zoaa triguera de Osorno. 

En cambio, y en razón de lo dicllO los 
intermedIarios y especuladores están 'pro
vocando alzas y han hecho llegar el pre' 
cio de este producto a 180 pesos bt,se Ma
po(:ho, situaciún ésta que se ha aprovecha
do como pretexto }lara encarecer .la harina, 
y, consecuencialmente, el precio del pa:1-

CI'eo, señor Presidente y HÚl10rable Se
nado, que las advertencias que hice oportu
namente en esta Sala, han ten:do, por des' 
gra,'ia, su más pleaa y rotunda confirma
ción, debido a la política errada y desastro
sa que ha seguido la .Junta, el puehlo tic' 
neqne consumIr un pan más caro que en 
:épocas anterior'es, De nada sirvió para la 
Junta nuestra patrif,tica y 0]1\1rtu11a c01,1-
bora(:ió:1, Si s~ hubicra ü'lüclo el b11en cri' 
tcrio [le oír b~ observaciones (le las eut i
(1¡! de!-: agrari as, y de pesar el valor de esa,~ 

opini ones, !lO estaríamos presenciando 11 i 
snfriendo rl triste rspectáenlo (le )¡¡ {Ie(',a
L1encin de nue:-;·~ra pro;lnceión t:'igurra y la 
r};eas:,? del ,Ftículo n,ás i~lr0rta;1Í(' r ill' 
dispensabL: ¡)<"r'a la vida de una nación, 

He dicho, 

ZONA SE'CA EN LAS CONDES 

YI seí'íor Durán ('Presidente), ~ Con la 
n'llii1 elel Honorable Senado ," del Houora' 
bll' .~eíl()ir DomÍng'llez, tiene la palabra el 
Hc,l1orahle señor Jirón, 

El señor Jirón, ~ Señor PI'e-üdente, por 
nu (1ecreto del Ministerio del Interior. se 
aca11i1 de rle'c'larar zona seca una determi
nac1a región de la comUlla de l,as Condes, 
desp1lés de gestiones que datan ele la época 
(lel Up])ierno del Exemo. señor <1on Pedro 
,\l!'nirre Cerda, 

Por mne11a8 informaciones que me me
l'pcen fe, llego a 'pem'iar que este decreto 
11 (] es justo, en cuanto a la determina.ción 
(le los límites de esa zona, los cuales esti-

. m () que deberían ser otros que 10ls indica
dl).~ ell el deereto en cuestión, 

Por otra parte, parece haber habido en 
{'sto cierta influenrCia polítiea que amaga 

intereses muy legítimos, lo que da a esa 
resolu('iCm un carácter algo odioso, 

En a tencióll a ello, pido se oficie al se
ñ(lr Min is,tro del Interior para que se sirva 
en v iarll 0" ] os anteceden tes de este decreto 
y podamos así eCllocerlo en todos sus de
talles; y. al mismo tiempo, rogándolle quie
ra examinar las o'tll-;erva('iones que hago 1)a
ra ver si sOlljusla,; ~ ,('omo .v0 lo ereo -
y atendibles, 

El seí'íol' Durán (.Presidcnte),~ Se envia' 
rá e1 ofit'io que so·li(~ita ~u ¡Señoría r11 la 
forma (lf'ostum brada. a eO.J1lpaüando 'Ias o b
se rva ciones fOl'lll uiladas, 

Tiene la palahra el Honorahle seüor Do
mÍnguez, 

POSICION DEL SOCIALISMO FRENTE 
A LA;S {1RITICAS DE LA DEREC'HA 

El señor Domínguez, ~ Sellor Presidente. 
Honorable Senado: 

He dicho e11 oportunidades anteriores", 
El señor Rivera. ~ ¡.Por cuánto tiempo "'} 

estil pro l'T'o&!,ada la hora, sellor Presidente '! 
El señor Durán (Presidente), ~ Por un 

euarto (le hora, señor Senador. 
El señor Domínguez, ~ ., .qne era mi 

deseo 110 continuar con esta pdlítiea de ha
cer ~ mielltras seamos nosotros mIsmos 
quienes eseribimo.~ la historia -- juicios so' 
b!:'e llu2stros ac'tos: pero, como lo expresé 
también en mi última sesión, el Honorable 
eoleg'a seí'íor Jlnlloz ICornejo. en vez de ha
berse cOIH:retac1o a laseríticas que hubieran 
eorl'cs'))oIHlido ]lor las defieien(jas que llil
hía obsel'\"ado en materia de caminos ~ 
en lo ('nal lo habríamos acompañado mu
('Ilos l1om])1"('8 de Gobierno ~ aprovechó la 
oportunidad para cnmp'lir con la consigna 
ele atacar, en ('nanta oportunidad se pre' 
sente, a SllIS adversarios políticos, con ra
ZÓll o sin ella; sigo'uiendo así la campaña de 
clesprestil2'Ío que en los últimos días ha es
tado relper'cutiendo en los oídos de todos 
los habitantes del país, Pero Sus Señorías 
!lO quieren aceptar que los hombres a quie
nes atacan, los h'ombres de Ivquierda, ata' 
quen a su vez. Y tanto e~ Honorable señor 
lUuñoz Cornejo,como mi distinguido cole
ga señor Rodríguez de lalSotta, han habla-
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do de que es táctica de los Senado'res so
cialistas el no contestar los cargos, sino con" 
traatacar. Y yodi.go a mis Honorables co
legas que en nuestra actitu1d, en nuestra 
condu'cta, no hay ningún deseo de molestar, 
herir o perjudicar a las personas de los 
Honorables colegas que se sientan en los 
ba,ncos de Derecha; hay un pro'púsito sano, 
profunflamente honesto, encaminado a esta
blecer una nueva moral política: l,í de que 
sólo tienen der~~ho a ,hacer critieas aqué
llos que en sus actuaciones, como hombres 
o partidos, han evidenciado no haber come
tido grandes errores, no tener tedio de vi
drio, y que disponen, por lo tanto de la 
solveueia que es necesaria para eonvertirse 
en críticos '/ jnec;es despiadado:; de quie
nes no han tenido todavía sobre sus actos 
la ne{,esaria trayectoria del tiempo para 
juzgarlos con justi cia y eq nielad. 

E,~, 'pues, esta razón íntima,-la de que, a 
juicio ele los Senadores soeialistas, los Hono
rables cole;!Jas <le la Derecha no escribieron 

" en el Gobierno una página brillante y acerta
da - la que, a nuestro juicio, los inhabili
ta, no para haeer justas eriticas a las eosas 
que debiendo hacerse no se hagan - en lo 
que siempre los acompañaremos - sino pa
ra juzgar, desde un plano' ele absoluta in
justicia,los aetas y la condl1et,a {le los hom
bres que ocupan alctualmellte el Poder en 
la Repúbliea y que desempeifan sus funeio
lH'S, como lo c1emostra,l'é, con una eficien
cia que .sus Sefiorías no ¡lan podido ac1-
\'ertir. 

No obstante sentarnos en estos ban{"os dp 
la Iz'quiel'{la, en una demo(~racia que osten
tó este le,gítimo título, o que pretendió os
tentar'lo, nuestros hombres no fueron llama
dos a ejel"C'itarse en el desempefío de fun
{"ione~ y altos earg'os públlicos, porqne per
tenecían ';1 esa c~o~'riente ic1eoló;.!'ica o ele opi
lIión que 'Sus Señorías llamaban c1isohente 
y c1eI'Cjllic'iadora de lo estable{'do. 

A,sí. pues, señor Presidentp. en n 0111 bre 
de p",te deseo nuestro, de C]ne una nnrV:l 
moral política. cobre fürma y {'ollsistellei" 
en nuestro país, nosotros 110S leyantamos 
para. protestar" y contraat"c:amos Cllal1c1o 
alg-nno clp los Honorables eoleg-as (le la Dr:
re{'IIj(]. fxcecliénc10se en sn C'~pírijn de crí-

tiea, eae el1 eso que se llama perse,eucióil 
polítiea de,l adversario. 

Hay en los Honorables colegas que han 
perdido el Poder, y lo repito, un 'complejo 
de illferioridad, que se tradnce, por eOlll

pensac:i6n, en un eompaejo de superioridad. 
l\Iuehos de ellos - no tligo todos, pOl'qne 
no soy injus,to - 110S quieren hacer sentir 
a menudo el. peso ele sn sUiperioriclacl: y 
yo deeJal'o que si euando Hegué al Honora
ble Senado tenía, en verd,ad, el deseo de 
veniJ' a pI a recibir Ulla le{!eión ele expe" 
rif>llcia ele mis co[egas de todos los bancos, 
pueelo c1c!c!¡lrar ahora que 11(¡ es exa.cta la 
su periorid ati ele los HOllara bIes eolegas de 
Derecha, en eapa{·idac1 y ex,periencia, con 
re,peeh a sus co.legas de hquiel'{la. 

Sería mUl'ho mús prudente, señor Presi
dente,que para lo porvenir llegáramos a 
llnil eOn{!hl"ié11 yerdn.{]eramente equitatiya, 
<¡ue sería la (le que 'hay hombres inteli
gentes :,- eU'lla{;es tanto en la Derer:ha co
mo f>]] la lzq nierda. Sería COll\; enien:e pa 1'a 

nuestro trato futuro que ni en estos ban" 
cos ni en a'quél'los,habláramos nunca más 
e II 1111 trJ1l0 que puchera resultar desmedido 
II oí'ensi\'o. c1il'e r:ta () indirectamente, para 
algunos ele nuestros l'olegas. 

Elios (]icen que nosotros hahlamos aquí, 
f>]1 el lIoEeE'u'ble Sellac1o, en el mismo If'n
gaaje ('011 qUf> h,ablamos en las asambleas 
pú hl icc:s. ~ o sé ,;i revisando los dis('nrsCJ'-; <le 
mi" cole!n,s de Izquierda puc1iera encontrar
sr en alg\lno de ellos una aditucl oeSl'onr 
pllesta, extraña a la yprdad o eontraria a 
los 'prin<:ipios qne (',]los siryen o sustentan. 
),'nsotl'os llOS damos perfecta cuenta clel si
tio e;l cloll{le lw1)lamos y {'n CJlle df>bemos 
hacer la eXJlosición ele nuestras ideas y 
principios, y hemos ¿jclopta{lo sif>mpre en f>1 
1'1(ll1o~'able Sena(lo (le la HC'l'úbJi'ea, pI tono 
que C'orresponde a bta ~\lta Corpnnleión. 

Cuando ,.;c nOf; dice C[llf' nosotros no so
lllOS patriotas. !lOS sentimos no s6.lo hl'l'i
(los, sino tratados con nll leug'naje injusto. 
porque el patriotismo 110 pl1c{le ,,('1' patri
mOllio de 11na determinacl<1 rlase, Jli dl' lln 
determinaclo partido, ni ele nn determinaclo 
grnj10 ele 110m bres. 

rnanclo yo, por df>spalTamal~ mis idea~. -;.r 

algnnos (]e los hombres que se sientan l'11 
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~stos bancos, por sostener sus princDplOs, 
éramos perseguidos y encarcelados, nunca 
tuyimos el gesto de amargura de los que 
son humillados, porque sabíamoS" que está
bamos adheridos a nuestro destino y que 
debíamos soportar ,la injusticia, la incom
prensi'ó:n, la persecución, la cárcel y el ham
bre. Y no nos quejábamos, porque teníamos 
conciencia de nuestro papel, porque está
bamos haciendo algo a que 110S habíamos 
adherido, a que nos habíamos inscrito con 
perfecta conciencia c.e lo que íbamos a 
hacer. 

Por eso, si se revisa la vida de mucihos 
hombres de estos bancos, se encontrará que 
jamás. cn sus actos de perseguidos, hubo 
un solo gesto que pudiera herir al. país. Yo, 
por mi parte, de0]aro que más de una vez, 
por obrn de los Gobierno's - no digo de 
Sus Seíiorías, porque a menudo 10s Gobier
!lOS suelen ignorar lo que hacen sus re
presentalttes, sus subalternos - me eneon
tl'~ en pl destierro, y mi boca permaneció 
herméticamente cerrada, 'porque no habría 
permitido que se me empleara por nadie 
para decir en el extranjero lo qne a mi 
juieio sólo j)ollía decir en el seno de mi 
IJaí~. Así fué cómo, en esa época de dicta
dura, recorrí Y~l1'ios .países de SuclamérÍ'ca 
como profesor, y en ning'una dp las tribunas 
que se me ofrecieron en las .Fniyersiclades 
ue emgua,', Perú y B01Íyia, dejé siquiera 
un signo de amaI"gura, un signo de repro
che para lo que ocurría en mi Patria. Pero 
hoy, dentro del territorio en que he naci
do, ni a;hora ni nunca tendré inconyeniente 
para levantar mi voz para hacer la defen
sa de mis princrpios o para atacar 10 malo, 
tanto en las filas del aa \'ersario, como en 
las de mi propio Partido y demús co1ecti
vielades de Izquierda. 

Veamos si teníamos razón cuando decía
mos qtie sólo tienen derecho a hacer crítica 
elevada los hombres que en sus actuaciones 
públicas o de partido han evidenciado ca
pacidad indiscutible e indisC'lltida. 

Tengo aquí a la mano lo que yo 1,lamarÍa 
los déficit de las administraciones de Dere
cha en Chile, durante todos los años largos 
en que mis Honora'bles colegas de la Dere
cl1a tuvieron el Poder en Sus manos, y los 
voy a e'xponer aquí. 

ldgUllOS de esos déficit han sido recono
cidos por algunos de nuestros propios co
legas de la Derecha al votar las leyes que 
ha propnesto el Gobierno elel Frente Po'pu
lar p~ra a>iender a las necesida;des de di
ferentes servicios del país. 

El déficit en materia de Defensa lo he
mos estimado en cuatro mil millones de pe
sos, y hemos decilarado en esta Sala que 
dieha suma representa el mínimo que el 
país llc(~esita para reso1\'er definitivamente 
sus problemas de Defensa Nacional. 

En esta misma Corporación hemos apro
bado un proyecto del Ministerio de Sah¡lbri
dad por la suma de 600 millones de pesos 
para atender a las necesielades más urgen
tes en ese ramo; pero los técnicos me han 
rlic'ho que, por concepto de construcciones 
hospitalarias ~. ele obras sanitarias, como 
servicios ele agua potab]e y de alcantari
llado 'que a'JIl C(ileclan por cOJ1lstruirse en el 
p<lÍ's, e,1 (léficit atcanza a la suma de tres 
tuil millunes de pesos. 

Eü seg'uida, f"}Üln escueLas 'por un valor 
de dos lllÍll millones de pe¡¡os, y viyiendas 
para obreros en número de 300 mi;¡, que, 
estimadas en cuarenta mil pesos cada una, 
aka'llzan la a.stronónlÍ'ca cifra de' do'ce mil 
mili ones de pesos. 

En esl'e déficit, que existía en el momen
to en que se hizo eargo del Gobierno el 
personero deil Frente Popular, don Pedro 
AgnirreCercla, y los hombres que nos sen
tamos en estos hancos, no estún considera
das ni la deuda interna ni la deuda externa 
ni otros déficit, frutos de la imprevisi6rn 
y de !lO haberse adoptado las medidas' 
uportulla-, pa1'a atender lo que es vital para 
un pueblo: la sa~ud del pro-ductor, del ha
hitante en general. 

Nosotros sabemos -- y está consignado 
en cifras estadísticas en innumerables volú
menes que circulan en toldas nuestras bi
blotecas - Quál era el estado sanital"io del 
país cuando las Derechas perdieron el Po
der y asumió la Presidencia de la República 
don Pedro Aguirre Cerda. Esos déficit ele 
Salubridad se expresan, también, en cifras 
astronómicas. 

Mientras el término m(~·lio de vida \~e UD 

trabajador en mucho.; países de Europa, 
rlOn factores climátiJcos absolutamente infe-

I 
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riores a los nuestros, flLictúa entre 55 y 65 
años, el promedio de "ida del pueblo c'hi-
1E'110 está cal,culaon rOl' todos los médicos 
del país en '25 años. lSi a este respecto se
ñalamos el ÍndicE' de $ ;).000 que dió una 
ComisiGll norteamericana investigadora de 

las ('oildiciones dE' trabajo en Chile, eomo 
promE'dio del r~ndill1i~lI+o anual por obre 
1'0 chileno, y lo rela('ionamo~ con el hecho 
de que nuestro obrero trabaja para su :paÍs 
:Z5 años menos que el curo!;co, e(lela in(li· 
l'i<1no dejará Ull défi(·it pn ra la E'eonomÍa 
nacional, durante su vida, ele -ti ]2;J.OOO, y el 
llliJ.lón dE' obreros que forman el e.i(~l'(·ito de 

·tl'abajadores registra,elo!'; en 1:1 Ca."l (le Se· 
¡r11I'O Obrcro e Il1stitncione~ (le Preyisión 
;':(wial, )IOS c1E'jar(¡ eada 2;) años - por ~u 
precaria (~on(lióún de sal11(l y por su in
tapacidnd pa:'(\ afrolltar la-; l'olllli.cioncs (le 
\-ida ~- de t.]·abajo --- ]2;) 1',i1 millolle,; (le 
p(nlid¡l 'para la economía ,,;,<:iol1a1. 

El ,pltllr Rodríguez' de la S,otta. - Son ci· 
rnlS ('oJl1'plp1;:mentp ¡ll~hitJ'i1'·::.~ las qllP está 
¡],ll1'Clo el HOllorahle SewHlor. 

El S <'11 01' Domíngu€z. -~ F"Jlpr() las ('ifras 
mús exaeta,s qni' me P:'o'JHJ;'c,i()lIariÍ ~,Il Se' 
iínrín ~' las aeeptaré. 

F1 ~eñoT' RcdrigTIEZ de la Sott8.. - Se las 
puedo dar inmecliatamellte. 

S11 Señoría callc·.ula pl rpllllimiento del 
o hrpro en $ 5.000 alllwJ es, ~ienc1o flue la 
renta amia'] media de Chile, per capita, es 
(lp :ji 2.000. 

}~l seño]' Domínguez. - }le voy a permi
ti!' demostrar a ISU 'señoría (~ue está eqlli
v()(:ad'o, y lo ¡haré con mur-1w gusto en la 
sE'si(;n próxima, l)Ol'QnE' el idorme' qne yo 
tPll¡!:o, sobre la nrodncción ,¡lE'dia anual de 
los obreros, es f,l resnltado (le los estuelios 
l'ealiza(los por 1ma Comisión de técnicos. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- 1,0:-; 
cálculos más f,avorables sobre nuestra ren
ta nacional, que fueron dados: por el ex Mi
nistro de Hacienda señor del Pedregal, 
arrojan la ,cifra de once mil millones ele pe
sos. Diyida Su Señoría esta cifra por cinco 
millones d'e habitantes ~' obtendrá un renta 
media de poco músde dos mil pesos, por 
persona. 

El señor Domínguez.- Aún aceptando la 
<,ifra dada por el Honorable Senador) la 
pérdida para hl economía nacional d(> 

125.000.000 de pesos, quedaría reducida a 
la mitad, lo que siempre es una cantidad 
considerable. 

El .J efe de Reclutamiento, el hombre que 
recibe todos los ·años a los muchachos de 
Chilr, que antes eran expresión de valo:', 
de a1ti\-ez, (le vitalidad ~- .ele fuerza, ha c1e
c:larac1o rPl·ielltemente q1le, (le (~ac1a tres in
(lividuo:.; que se 'prespntarotl al examen 
médi('o Ipal'a el sen'ieio militar. fné recha
zado IlIIO. I<Js (leeir que nuestra 'poblaciún 
mÚ.; viya, mú;; jovel1. la q1lC' es expresiúll 
(le !nle,~,tnl yita,Ji,dac1, tiene (,ollc1i"iones (le 
~¡¡II1(] h1'le c , qm' la tr1'(oe1'a ]Jarte de ella E'S
tÍ! inlwbilita.Ja, il1'(~l1lsopara ha('er el ser
"i,(·jo lnilitar. Ex;stp'l en el país, st"¡.tún los 
,1 a tos esfc:clísti ('OS (le ,]a Dirección de Semi
(Lid, 72.'142 ill(li"ic1l1os enfer1110s tuben'u
l()"is y ~OO.COO sifilíti(,os.¡ He .aquí <lo qne 
(', ('Lile, f'J jl"Ís (leJ (·limil mú" benigno elel 
1ll]ll)(lo, el 'pais Je lllejol'Ps cOI1(liciolles (le 
"i(la (lp la tiP1T8.! 

A.hora bien, el Honorable señor Muñoz 
r:o[']lejo mencionaba una cita histórica dí.' 
,1P10n esi,n c-i()!] a los 110m bres de Izquierda, 
.\' {j1IP ahora somos Gobierno, y nos decía: 
fIné rxtraonlinaria diferencia entre los hl~
milcles hombres de ayer, entre los rebel
c\PS \- Jos ;revolu('ional'ios de ayer. v los 

• I '" '" 

'hom bres insolelltes qne ahora lIsan Jujosos 
automÓoyiles y que tamhién frecuentan los 
Palacios ~T las iEmbajadas. 

y yo tengo que decirle a mi Honorable 
co]e'ga srñol' l\Iuñoz Cornejo, que no COlr 

fnnda los principios que él ha jurado y 
p)'ometic10 respetar en su "ida eristiana, 
con los principios que sustenta en ]a vida 
r 1 Socialismo. Nosotros, señor President,~, 

110 hemos hecho nunca voto de pobreza; el 
Socialismo no tiene por objeto reconocer 
que la .pobreza y la miseria Ison virtudes; 
llar el contrario, -el Socialismo dec~ara quc 
la miseria y la pobreza son delitos 80ci'1-
les, y por eso ha luchado, lucha y seguirá 
ll1chando e1l el mundo 'por que elpatrimo
nio de bienestar y cultura acumulado por 
el esfuerzo de todos los hombres de sus 
fi'las. 'sea igualmente disfrutado por todos 
los hombres que viven en sociedad. Y 11e 
ahí, señor Presidente, la semilla funldamen
tal ,de n11cstra doctrina. 

y no tratamos aquí de hacer demagogia. 
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en torno a la igualdad; no hablamos de 
una torpe enunciación de l'a igualdad, ni 
creemos que la fisiología nos haga a todo:,; 
:guales. Sabemos ,que tenemos tendenci2.s, 
vGcaciones y aptitudes diferentes. Los sü
ci,aEstas no hablamos de igualdad absolu· 
ta, que no tiene cabida en la ,concepción 
cientff,ica del Socialilsmo. Hablamos, sí, de 
la igualdad de oportunidades y, lo que es 
lILís. reCOn()('elllO~ la jerarquía del eSipíritn, 
de los valores espirituales, y la jerarquía 
trel1i'ra. ¡,Acaso no Ihay un ejemplo de 
dIo en lªpropia ¡Rusia \Soyiética, donde 
1 ()(l;wía existen los ,Mariscales, los Gene
;';) ]I'¡'i' ele División y los Gener,ales de BrÍ
~;l<la,como en todos los ejércitos del muYl
(10) Sin embar!.!'<J, se nos viene a enrostrar 
aqllÍ lo 'qne nosot"os no ,hemos preeliea(lo ni 
f;!:!'111'<l en lH!estr;, clprtrina: Que los \llCJm
hreR sin capacidad puedan desempeñars,~ 
en la miRma forma que los que la tienen. 
RI<m no está consignado en nuestra doctri
na. la lomll tam:)oro (·onsiQ·]la. Honorable 
,;eñor ::\Infío?' Cornejo, la rennnciarión (1r 
los socialistas al ejercieio c1elPoder. Por 
pI contrario, ellos declaran, sostienen y 
flfirman r,0l] daridad meridiana que aspi-
1'1'11 a la r,nllq11i"ta totfl,l ¡del POIder para es
tablecer un nnevo régimen de economía y 
(1r conviyencia social. 

Esto que ocnrrr a mi Honorable coleq:n 
" amig'O rl srñor -;\'I:uñoz Cornejo rs lo mis
mo qne 'ha ocnrrido a todas l,al'!' clases '1 "L1c' 

11:111 (lrtentado 1'1 nOr1er en pflÍs'es en r¡ne 
después ha tri nnffl do la IzQlli erd n. ,1,os 
últimoR en darse cuenta de que iban n nrr
'rlr,r el poder eran, justamente, 10R indivi
d110s Ipertene(·irlltes a esas e<l'ases: los últi
mos r,n clarse c1lenta, porCjne, clentro (lel 
<;01WT'flllO clesprecio que les inS'piraban Jos 
11 iri ~r,nteR (1 e T zaniercla, los hombres de 
T7flllirNla, ni Si!fllliera se detenían fl, estu
diar Ilospr'inci'pios, las Ilortrinas de esos 
hOTnhres, sino eme THls:ajrramrnte, superfi
,rialml'nte. r:lntflbRn al~o ele 1'11as de parte 
(lr al2'UllOS ornr1ores 'd.'e asamblea :v preten
(líall fl ronti1llH¡'ción, con 11n conoC'imiento 
mm' hreve ;.' lTIllV il11lperfrrto ele 'lo que sus 
flelverwlrios 'qnel'ían, combatir a esos ael
yersRrÍo¡::, 

"JIuv distinta (';'; nuC!Stra posición. Nos
otro" "a hemos m11\: bien ]0 'Clue ,sus S.eño
rías piensan, lo que ,sus Señorjas susten 

tan como principios iconocemos sus progra- ' 
ma,s y sabemos cómo los han cumplido o 
cómo podrían cumplirlo's. Es un profundQ 
error de Sus Señorlas no ,conocer ni siquie
ra 1 a organización de hierro, a la par que 
rlemocrática en su origen, de los partidos 
qne están, histórica e inevitablemenb~) 
llamados a reemplazarlos. 

,Sus 'Señorías hablan conUll desconocl
mirnto total y absoluto al referÍl'S,e a los 
automóyiles de lujo de estos hombres de 
Izquierda que ,a.horaestán en el poder y, 
con perfecto derecho, ,porque así lo permi
ten ¡.;u~ pl'inc'ilptos, SI' han olvidado ele !,;Il 

h nJ'\1 il (1 r ('on (1 ieión de a ,\-1' 1'. 

He a'quÍ otro de los grandes errores d{~ 
,sus 'Sr!iorías, que no saben que 110<;

otros 110 dis])(Ji)1'11l0S r,omo (li"monen nnes
h'o;; HOl!o1'ables eolegHsc1r 1:1 Derecha, de 
las rentas qlll'!1rY'r,il:limos ~ ~' acaso Ja gran
rlrza dr ll1H'sll':I eansa ,\' sn triunfo ine~\'ita

hle se deha ;¡ qlll' en IR" filas rlrl socialismo 
elr todo rl í!]lIJH1o. eomo en las filas de otros 
partidos q11r s11stentan sus misma,,, do.ctri
TlilS ,pero llevan otro nombre. a los hom
bres se les obliga a llevar una vic1aquf' 
r,oncuerd(' COn los principios <111(' s11stentan. 
El señor 1Iuño?' Cornejo ignoraqur SllSr,()
legas de estos banros IlO pueden disponer' 
libremente de '''11 dieta, y que tampoco pue". 
(len clisponer lihremente ele S11 dieta Jos C,)

le()';]s ele los b8ncos comunistas. 
El s('ñor "JInñoz Cornejo ignora qur tam. 

]l0eo Tlo(l emos dispol1 Cl' 1 ibremente del a<:: 
rt'ntas '(Jne obtenrmosromo profesinnales (), 
('OTIlO t(.cni('{)~. norqllr cn d -socialismo se 
T1ra r,tica, ('omo c1rmostrarr luego,casi f'n 
snesellrial ]'afz. el cristianismo ele los pr;, 
meros tirmpos. en el sentirlo de que ]0 qlW 

Sé' ha acumulado n obtenido pertenece al 
:patr.imonio romún. Y r,uando el Partido ne
cesita fondos extraordinarios, como 110 di<;
pone de hfl(·il']1cÚs ni de banr,os, como no 
dispone dp otra cosa que dl'l esfuerm ~e 
I'11s pronioR milit,antes, saca del bolsillo de 
sus militantrs el dinero que nece!';ita. 

y nor eso. Hl.lllOl'flbles cole'!~" (le h Dere
cha, nuestro triunfo está descontado: por
q\w mientras nnsotrÜ's tenemos que COf'l

tribuir como padres a cuidar a nuestro hi
jo el Partido !Socialista, en otros nartid,)s_ 
pI sustento ~' la aliment.ación del hijo m" 
les cuesta nada a los padres. 
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Es un profundo error también que ia 
,Derecha crea ,que el Partido Socialista nll 
somete a estricto y riguroso control la vi
da priv,ada de sus militantes. Yo me atre
vo a declarar aquí, en el Honorable Senad,;, 
que es tan estricto el eontro¡l que él ejeree 
~obre nuestras vidas, que es el Partido el 
primero que el somete 11 proceso a hombres 
~n.'-a vida pública o ele empleado de la Ad
ministra<:i.'il1 sea tachada, ¡Pero nuestro par
tido no rae en b ing'enuidad de eoncIenar 
a aquellos de Sil" militantes que sran acu
sacJos diariamcnTI' 'por la ¡prensa enemiga o 
sean diarilllnente seílalados c01no cnl pa bIes 
por sus adversarios políticos : los castiga 
eualldo de las illYestig-aciónes hecGlas en el 
seno de sus 'propio,; tribuna les, se arroja 
clara luz sobre la conducta dolosa del acu
sado. 

y por eso los señores ,Senadores habr(..l' 
podido observar 'que en el desarrollo, el. 
cierto moclo ~-a histórico, ele nuestro 'Partido 
en estr ¡país. ha habido Ministros, ha ha,hi
do grandes figuras, hombres inteligentf'';, 
que han ¡sido sometidos a proceso, porque, 
a juicio del Partido, pudieron desviarse !le 
~,Us líneas y comprometerlo. 

También habrán podido comprobar qUf' 

f1J.eron un Ministro socialista, el Dr. Salva
,io1' Al1ende, y un funcionario socialista, el 
Senador que habla. quii>nes interviniero'l 
en el asunto del Seg-uro Obligatorio: el pri
mero, nombrando una comisión investiga
dora ,de la condllc,ta del Administrador 
Lllciano Kulczewsky, y el 'Senador que ,h~l

hla, formando partr de ella. Y fueron es
to,<1 militantes socialist.as los qnc procedie
ra ni' so'lir>1t8r el retiro dr h f;aja ele s,eg-nro, 
sin nresiñn alg-um del Go'hierno. de ese Ad
ministrarlor. ann ¡('uando Tl11diel'oll comprobar 
fehacientemente que el militante soeialista 
Lllc~ano Knrlczewsk.v 110 'había manchado sns 
manos extrayendo de las caias, ni de otra,; 
Secciones del Seguro Obligatorio, nada 

'(¡ue pudiera comprometer -su honor: 10 rl:)
tiraron,exclursrivamente, porque l1. juicio di'; 
la eomisión invelt;til!adora TJuciano Knlc
zewsky no había demostrado altas condi
ciones para Administrador . 

En estos días, en medio de una camp.'1-
ña míblica de difamación ¡r¡ue llena todos 

'los diarios - más tarde ,pediré a Sn:s Seño
-ría.s que la continúen-, se ha puesto en te-

la de juicio la eonducta de un alto funcio
llarlO socialista. d ¡Subsecretario del Minis
terin de Foment'o, Arturo Zúíliga Latorre. 
Hombres de la rcs¡petabilidad del 'Contralor 
General de la Re-púb'lica y del Tesorero Ge
neral de la Repúbli'ca, acaban de declarar 
en ,111 informe que no hay absolutamente 
nada que pueda ,lañar la "ida iprivada o la 
conducta funcionaria del Subsecretario de 
l,lomento. 

El señor Ro<iríguez de la Sotta.- No fué 
l111 hombre de [)erecha 'al que acusó al señor 
Zúílig-a Latorre; fué un ,hombre de Izquier
da. 

El señor Domínguez.-No me voy a deb~-
11er a considerar detalles insignificantes'. 
Yo sólo ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Acaba 
de decir Su !Señoría 'que fueron las Dere
chas las que lo acusaron. 

El señor Domínguez.-Donde quiera que 
se alce una vOz para acusar a 1111 funciona .. 
río soci,a11sta, estará mi Partido para juz
garla; pero no para castigarlo, mientras la 
ContralorÍa Genera'l de la .República, que 
f''' el tribunal supremo, no establezca que 
ese funcionario ha delinqu.ido _ ¡Seria ing~

uno, impropio de hombres ¡que ~'a han 
aprendido a conocer las armas que se es
grimen en la política de nuestro país, es
tarconilenando a militantes que podrÍall 
sr1' a,cusadas a mansalva. 

PelO quiero señalar la conducta de lo; 
sociali'stas, que es también la conducta de 
h Izquieri!3, cuando una al'llsación se cim'
n6 sohre la cabeza de alguno de sus hom
hrps. fre11tt' a la conduf'ta que asumen los 
jlf'rtidos de Derecha. 

:\Iientras los socialistas, los hombres de 
lzcpierda, ¡sümeten a sus hombres a juicios 
i!1ternos y los castigan -acaso en ese s.o· 
meter constante a juicios internos se co
meten tarr:bién errores, que después se re
paran-, he visto en la prensa a'lgoque no 
habría querido :Jlcorporar a mi experielL' 
cia polftica: frente ,a un escándalo recien
te, el bullado, os~ándíllo de las divisas, 
hombres de la vida social de este pais ofre
ren hanquetes de desagravio a delin~uen
téS que eran perseguidos por la justicia. 

,El señG r Rodríguez de la Sotta.-y ta!l 
bien ofrecido estaba ese banquete, ,que el 
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fallo de la justicia lo ha justificado ente
ramente. 

El señor Domínguez.- Nosutros, en todo 
caso, ~on una llueva moral pol¡ti~a, habría· 
mos esperado primero ese fallo. 

Vamos a ver :ülOra cuál es la conducta 
montl de esto:,; hombres de la Derecha a 
quienes yo niego no el derecho de hacer 
críti~a, porque eso sería absurdo ~. no pue
de caber en el criterio de un hombre. ~nlto, 
:,;ino el derec:ho a hacer crític:a injusta y 
apasiollarla, c:rític:a c:on intención malvada, 
pal'aheril' al advel'sario. 

Quiero eVUC:¡Il' esta tarde la figma hu
milde, y radiante a la vez, del gran '.11aes
tro dd uü;tianismo. Xo puedo olvidar, se
ñor Presidente, (Iue de boca de mis abuelos 
bebí tamlJiéll eH la fuente pura del Evan
geliu; no puedo olYidar que mi doc:tr'illa en_ 
tronca ell lllllC·hos aspectos con el C,';qtli!

nismo, al e\'oc:ar en esta tarde la figura de 
aquel )1aestro de los humildes, de aquel 
conductor de los afligidos, para pT'eguntar 
si aquello::; hombres que son hoy mis afher
sarios políticos que 'Sustentan o dicen SllS

tentar en lo Íntimo de sus almas las. ense
ñanza" de aCj:lH'l l\'faestro a 'quien respeto y 
rindo hUl1lC'naje eon nnción, si mis achersa
rios políticos, digo, qne reclaman una lm
milde actitud de los hombres que e:,;tamos 
en el poder, una actitud de pobreza y aeaso 
de miseria, viven ellos de acuerdo eOn las 
enseiíanzas elel .:\laestro. 

No he eneontrado yo en la historia ele las 
doctt'inas rcli¡!Íosas, como profesor de la 
asig'llatlil'a ele So(·iología, un solo personaje 
que teng-a eomo Cristo el alto prestigio de 
haber viyic10 ele ae'uerdo eon sus princi,pios 
y de haber Hluel'to (le acuerdo con sns prin
cipios,sin má('ula, sin ninguna contradic
ei6n. El clijo qu" su reino no era de este 
mundo, no permiticíque nada 10 atara a esta 
tie1'l'a, no acumuló riquezas y ni siquiera fun
dó un' hogar: no se reencarnó, V1V1O ele 
at:nerelo con los n:'ineipios de ¡pobreza, man
';eelllmbre y resignación, y murió a sabiendas 
dl' qUl' iba a morir, para 'que su verbo, he
cho carne en él, se hiciera espíritu l'11 los 
hombres. 

¡, qué decía este magnífico, este gran 
Maestro del cristianismo? . 

O1'isto, predicador ele los humildes y es-

peranza de los desheredados, anatematiz.ó 
a los ri('o::; y los excluyó de la más alta re
compensa ofrecida por él a losqne lo ama
ran y lo seguían: los eliminó del reino de 
los ~ielos: "Una cosa te falta: vé, vende 
todo lo qlle tienes y da a los pobres y ten
drás tesuro en el cielo". "ICuán difícilmen
te entrarún en el reino de Dios los que tie
nen órlllezas. Más filCÍl es que pase ·uu ca
mello por el ojo de una aguja 'que un rico 
entre en el reino de los cielos". "No ateso
réis en la tierra, donde la polilla y el orín 
corrompe; atesorad en el cielo, donde no 
hay ni polilla ni ladrones". 

.:.\'fe habría agradado ver que el Honora
ble señor ~Iuñoz Cornejo, 'que reclamaba 
tanto de 'que los socialistas 110 viven de 
acuerdo con sus principios y sns doctrinas', 
en circunstancias de que en parte alguna 
ele estas doctrinas nos declaramos partiela
rios de la pobreza, pues la consideramos llll 

delito social, no hubiera venido a esta AL
ta Corporación, olvidando las enseñanzas 
ele] 1\1aestro, a levantar SU voz. justa o in
justa, para defender a aquellos a quienes 
El les niega el reino de los cielos: a los ri
cos, a los eapitalistas. 

El sl'iíor Muñoz Cornejo, - Puedo asegu
rar ¡¡ Sil Seíioría que vivo eonforme a mis 
doctrinas. 

El seiíor Domínguez,- Sus Señorías olvi
dan también y desconocen el formidable 
víneulo doctrinario entre el Cristianismo y 
eso que el ;.:eiíor Sella(lor, por ignorancia, 
quiso a ]HJst!'ofar' en nuestra Cámara, tal 
como se ha '}¡ee'he, en otras Cámaras del mun
do, en llna IJ'óni"a alusión: el "marxismo". 
~Pero qué cosa es el "marxismo"? 

E!l señor Durán (Pl',:sidente). - Hago 
presente aSu Señoría que ha llegado a su 
término el plazo por el cual se ha prol'p()
gado la hora de Incidentes. 

Queda con la palabra ISu Señoría. 
El señor Domínguez._ :Me bastaría con 

quedar inscrito para otra sesión, a fin de 
dar término a mis observaciones. 

El señor Errázu'riz. - Propongo qld' ;"13 

prorrogue Ja hora, para !que el Honorahle 
señol' ¡f}omÍnguezelé término a sus observa
ciones en la ,presente sesi,ón, porque YÍ) es
toy inscrito para la del martes próximo. 

El señor Domínguez,-No tengo incollvl!-
43, -Ord . -Sen. 
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niente en 'quedar inscrito para cuando sea 
posible. 

No tengo el menor em'peño en molestar 
a los Honorables !Senadores que están ya 
inscritos. 

INDICACIONES 

El señor Secretal'io.- Los Honorables se
ñores Correa, Á~zócar, Cruchaga y Rodrí· 
guez de la Sotta formulan la siguiente in
dicación: que el debate, en la discusión del 
Mensaje sob¡'e designación de don Carlos 
[búñez como Embajador de Chile en el Pe
rú se clausure en la sesión especial de hoy, 
que debe celebrarse de siete y media a nue
ve, y que la votación de este ~Mensaje se 
realice en la sesión del martes próximo, 14 
del actual, a las 17 horas. 

E'l señor Durán (IPresidente). - Si hu
biera unanimidad, se podría adoptar el tem
peramento propuesto por los Honorables 
Senadores que han suscrito esta indicación. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

27 minutoS. 

SEGUNDA HOR,A 

Continuó la sesión a las 18 horas y 25 mi
nutos 

CREACION DEL COiLE'GIlO' DE F ARMA
CEUTICOS DE CHILE, 

El seííor Durán (Presidente). - Esta en 
di8cusión general el proyecto remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados por el 
cual Re crea el "Colegio de Farmacéuticos". 
cual se crea el "IColegio de Farmacéuticos 
de Chile". 

El señor Cruz Coke.- ¡Con respecto a este 
proyccto, me permito decir al Honorable 
Senado que cuando estuve a cargo del Mi
nisterio de Salubridad me correspondió es
tudiar la maYDr parte de sus artículos. Del>
de luego puedo decir que él representa una 
necesidad urgente para el buen ejercicio de 
la profesión farmac·éutica. En la elabora· 
ción de este' proyecto han colaborado todos 

los elementos vinculados con la profes:.6n, 
y los funcionarios más importantes ele la 
Dirección General de ,sanidad y del Con
trol de Drogas y Farmacias. Han colabora
do, también,' todos los 'elementos univEI'si
tari08 interesados en el ejercicio de esta 
profesión, la Escuela de Farmacia y su pro
pio Director. ¡Por fin,colaboraroll en (':"t3. 
obra todos los elementos má" destaeados de 
la profesión farmacéutica. 

Este proyecto, que lleva muchos años de 
estudio representa, 1101' 10 tanto, el esfuer
zo más grande que se ha realizado hwsta 
hoy para legislar sobre una cuestión tan 
delicada como e" la farmacia. 

Tiene por objeto, en prime!' lugar, velar 
por la dignidad de la profrsión, muchas 
veces menoscabada en nuestros días, y por 
la corrección en su ejercicio. 

La profesi,ón farmacéutica, más que nin
guna otra, es delicada, especialmente en su 
relación con la profesión médica. Al farma
céutico están entregados, precisamente, to
dos 10t> instrumentos con que debe actuar 
el médico. 

Actualmente no existe ningún orgallismo 
que pueda defender de una- manera eficaz 
al público de los errores y pe(lUeñas desho
nestidades de algunos elementos que me
rodean alrededor de la profesión farmacéu
tica. 

,De tal manera, entonces, que con este pró
yecto de ley t>e defenderá no sólo al públi
co dando al paciente garantías acerca del 
uso de los instrumentos de farmacología, si
no también al médico, aseguriindole Ulla 
perfecta cola borac1ón. 

En segundo lugar, este proyecto está 
destinado también a defender la respetabi
lidad y la dignidad del propio farmacél'ti
co, que .muchas veces es explotado-se en
cuentra indefenso-y que tiene una situa
ción terriblemente desmedrada. 

Por fin, tiene este Colegio, tal como está 
eoncebido en el proyecto., la función de rea· 
lizar Ull papel consultivo tanto para el le
gislador como. para ~l funcionario que tie
ne a su cargo. la aplicacioÓn de las mediJas 
qne se refieren a la profesión farmacéuti
ea. 

La organización que el proyecto da al 
"Colegio de Farmacéuticos de Chile", satis-
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face ampliamente a la profe~ióll médica, a 
la profesión farmac\>utica y, rll una pala
bra, el todo lo que deriva de la Universi
dad, de manera que a mi juicio, cualquiera 
modificación 'que se introduzca al proyecto 
le quitará la armonía, <lue después de tan
tos años se ha logrado" mediante estudios 
serios sobre la profesión y la necesidad de 
darle la modalidad que debe tener en uues" 
tro tiempo. 

En virtud de todos estos antecedentes, 
me .atl'evo a solicitar del Houorable ISenado 
la apl'obacióll de este proyecto en el qne 
como digo, tantos hemos colaborado v dn: 
r11nte tcUlto tiempo, rl1 la misma fol'l;w en 
qlle fu\> despachado por la Honorable Cá
mara de Diputados. 

El seííor Jirón. - E"toy dl' ¡¡cue'uo COJl 
lo expresado 1)01' mi HOllorable colega se
ílor Cruz-(~okt' y es también mi aspiración 
que este proyc,cto sea aprobado en la for
ma en qne lo envió la HO;lOr'lble Cámara 
de Diputados. 

Los fal'luacéclticos, tal ve~' Illás <11:e otros 
profesionales, necc'iitan su CcIegio. Muy 
bien puede dl'cirtie <lue e,sta t'Ul'rera vive 
la tragel1ia <le las profesiones nuevas, in
comprendidas por el público, meuos!H'ecia
(las e ilHlebidalllcllte l'l'lIl¡ü;eraüas. Hasta 
hoy, siellClo el farmacéutico U~l hombre que 
iha estudiado ·"ll la "Cnivel'sielad c1urante 
muchos "ños llml carrera liberal no ha te
nido l'sta profesión la compren'sión sufi" 
"ciente de parte de la sociedad, v el farma
>l:úüico no ha ;Jegado a ocupar el sitio que 
dehe tener en ella ün hombre la.1 útil den
tro l1c las act:vidades médi ... a.,. 

La Faculta..l de Medicina comprendió la 
situaciólI desfiledrada en que ~e encueutra 
el fal"llla'eéutico y, anticipándose tal vez a 
lo que debe s':r el horizonte de su carrera 

I cambió el títUlO de Farmacéutico por el d~ 
Químico"farlllaténtico, porque ¡lO solamen
te como Fal'lL:Jcéutico tiene ¡na actuación 
destacada, siu) que dehe tenc;la - y creo 
que ('~tc es e'l as'pecto lluevo ele esta carre
ra - como Qnimico. 

Bn otras parte,; del mUlldo (en ~\lema
nía, por ejem}lo), la química ha logrado 
un auge extraordinario y en gr'an parte cs
te auge ha sido impulsado por la doceJ1(;ia, 
por las Universidades. La vida nniversita-

ria ;lllestl'a carece de este aspecto: no toma 
contacto con ¡;uestJ'as realidades, COn nues
tros hedll)'S· económicos, COn nuestras indnt>
trias, 

Estoy convencido de que el Farmacéuti
co, con su título de Químico-farmacéutieo 
puede ampliar su adividad extraordillaria~ 
1l.lente, y darle la jerarquía que la Univer
sl,llad ha q1ucrido da!'le, sin tener éxito en 
1m empeuo P,))' incomprensión de la socie" 
dad y por faHa de medios económicos. 

El farnl<)('éutico, el Químico-farmacéutico 
como ,a1ho1'a se llama, organizado a través 
<le su 'Colegio, va a teller la digni<lad de su 
(,;11'],('i'a, y SE' lib¡'al'á lle se}' explotado como 
Jloy 10 "e,~. PO!'(Jlle, actualmente, tal vez la 
gran llIayorÍa Je los Fermacéuticos son sim
ple~ ,{']]]lpleaUos de casas comerciales. A 
trav(~,; de e~te Colegio 'IHHll'án evitarse he
ellos que son rea,]mellte denigrantes, eomo 
la explotaei(;n a r¡ue me refiero o el de te
n el' <~ 11 e a l'l'enda l' por misera bl es eanti(lades 
Lle (!1llero su planl'lJaprofe"iollaJ. 

Creo <¡He a!:>:úu día, señor Presidente el F ,. , 
Hl'JllaCcnt!co, pOI' mandato de la ley ten-

drá que ser un accionista o quizás ~/ due
ño ,de las ,insCtuciones comercillles en que 
Ilct1la, .v ;;oJo rle esta ma;lera tendrá la ea
ITera el estímulo que se merece y el prellli9 
'lIle le COIT(',~poJlde después de tanto sacri-
fieio para logrllr el ~ítulo universitario. 

lIace tiempo se habló en la Universidad 
dl' Ohile de la creación de un Instituto de 
lnvestigacioJll¿,;; y la Comisión nomhrada 
¡;J respecto, dE' la ~ual tuve el honor de 
formar parte, hizo un largo informe (que 
¡;el'llla;leCe en los archivos de la neetoría), 
informe que rIlé aprobado y qnl~ nunca pu
do ponerse eG práctica por lo que es la 
desgracia permaneute de la Universidad de 
Ohile: la falta de medios económicos. 

En ese inf(Jrme ~e hahlaba entre otras 
cosas, de la ¡:reaeión de un illstituto de 
'Química para impulsar las óvestigaeiones 
,'11 esta t:iellc i ", no solamente con el fin de 

01 acer más hri !lante la enseñanza universi
taria de ella, sino también para que tomara 
contacto con las actividades prácti('as de 
nuestra vida i.1dustrial. 

Grandes ramas de la química orgamca, 
como lo es la Química-farmacéutica, están 
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en sus comlen:~os en nuestro P.1Ís, mientras 

en otros enlnl:n rubros enormes de la a~

tividad e(;ollúmiea. 
En Chile debe existir un bstituto de 

QUÍmic:a, () (~llíll1il"o-far'm¡l'(~éuti(~o, l"omo 110," 

se les llama. para que se pUNlan impulsar 

estas adi vida vies, influyendo poderosamen

te ante la l'niversidad para ljue dé Un nue

'Vo giro a los est.udios; y creo que podría 

llegarse, er~ busea de estos 11Or1zcntes,-

incluso a la ereaeiúln de una carrera que 

tiene gl'Clll porvenir, dando yida, si el Co

le?'io c1(' Fal'maePlltieos se interesara por 

ello, junto eO'1 el lnstituto dc Quíillil'a de 

la Cniversicla c1 de Chile, a la Facultad de 

QUÍmica-Fanr,::cpntiea. 

Ganaría exL'aortlinal'iamente la emieiian

za, ('['l'c'erÍa ellO!'1ll1?l1lente la llHlll'it¡'ia qUÍmi. 

Ca y nuestra Liniyersidad daría n:l paso de

finiti vo en 811 progreso. Esto C'11 relación 

con los l111eV()~ horizontes que tienC' la pro

fesión. 
En cuanto a la defensa elC' las justas rei

vinclicacio~¡es de una profesión llueva, que 

tiene que llle\:ar para imponersc'. n'eo tam

bil'll quC' 8e lnsrrará en buena forma C'on la 

creaC'ión ch' e,te Colegio. 

Antes ele terminar, quiero expresar, se

ñor Presidentp. mis deseos de qlle este pro

yecto sea de¡;pachaclo cuanto antes y ojalú 

sin modificaciones, porque está rony bie:l 

est.udiado y lns farmacéuticos, que son los 

más interesadcs en él, estiman (lue así sa

tisface sus in1 ereses y aspiraciones. 

El sellor Azócar. - Pido la palabra, se

ñor Presidente, 
El señor Torres. - Pido la palabra. se

ñor Presidente. 
El señor Durán (President~). - 'l'iene 

la palabra el Honorable ::;eñor 1\zóc'ar y a 

eonti:1Uación el Honorable tsellOr Torres. 

El señDr Azócar. - E~toy en todo de 

a<:lLf'rclo ('on lo expresarlo por mi Hono

l'able colega. sellor Jirón, que pOr su pro

fesión y ('ol1oeiroiento de la materia, está 

especialmente capacitado para apreciar el 

proyecto. 

Me ('onsta que esta es una aspiración de 

todos los farmacéuticos, porque los farma

téuticos de las provincias ,que yo represen

to me han pedido el despacho de este pro

yecto tal romo esti't, 
-., 

Nosotros arlherimos a la petición que ha 

formulado el Honorable ¡;;eñol' ,JirólI. 

El señor Durán (Presidente). -- 'riellr 

la palabra el Honorable señor Torres. 

El sellor Torres. - Yo apoyaré con el 

mayor agrado toclo proyecto qt!e tienda a 

crear eolegios profesionales, ljJrque soy un 

convencido de qne estos cclé'g" ,IS tiellcle~l a 

mejorar el ejI'cieio de las profesiones y a 

velar por el [Jrestigio ele (luienes las ejer

cen: El resll:taclo lo teuemos en nuestro 

país con el Colegio de Abogados, que tan

tos LJcnefic:ios presta a la abogacía ... 

El seiior Azócnr.- .... '" al país. 

El señor Torres. - ... ~- al país mismo. 

Dentro c1e e'itas ideas, cua:1Llo fuí Dipu-

tado presenté dos proyectos a Ll Honorable 

Cámara, telll1if:lltes ü <:redr los c()le~rio;:; (1(' 

médico;:; y d~ arqllitedos. Desgraciada

mente, nuestr(,'S ml'dieos no han dacIo a es

te asunto la importancia que tiene y Pi 

'proyecto resp~ctivo está durmiendo todavía 

en la Cámara de Diputados. Ya que se ha 

adelantado el llroyecto que crea el Colegio 

de Farmacéuticos, le dar(' mi yoto CO~l el 

mayor ngrado. 
Esto;; colegiOS SOl! una espe~ie de b_ílldi

catos profesionales, que obligan a todos los 

profesionales a acatar sns resoluciones y a 

proc:urar el prt-:stigio y la ayud~l de todos ~

cada' uno de ;;L'~ miembros. Creo por lo de

mús, que ahora ;:(,11 indispensables y opor

tunos, tanto más cuanto qUe en lus últi

mos años ha:1 estado lleganclo a nuestro 

país elementos que, con las franquieías que 

suelen dar la CniyerRidac1 y el Gobierno, 

se nacionalizan y no siempre e,tún a la al

tura de los profesionales chilenos, en cuan

to al espíritu de huma~üdacl y de sacrificio 

que siempre hemos demostrado los chile

nos. Por eso creo Il.:ocesarios y útiles estos 

IColegios, a fin (le depurar las profesiones 

de aquellos ele-111elltos que ,haeerí. mereanti-

lismo. 
'l'ermino solicitando del HOllorable Sena

do se i"irva despa~ har el proyecto en cleLJa

te en la forma' en que fué a'probado por la 

Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Lafferte.- neseal'ía tener una 

inrormacioÓn de alguno dt' lo~ señores Se

l1adoresque tienen mayor eOliocimiento ele 

e"te asunto, respecto de la sltllaeión cll1e Se 
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crea con este pl'oyecto a aquellas personal> 
'(llle tienen una farrnücia sin tener el título 
de f,armac&utico. Estimo que a esta gente 
:se le va a crear una situacióll muy difícil. 
¿ Con~ulta el proyecto algUlJa disposición 
especial para ellos'! Acabo d2 leer ell una 
comunil~ación que he recibido que ei'lta" per
l:ionas son alrededor de 40 o ;3<0 en el país. 
Es un 1] úmel'O r:cdncido, pel'O, en todo caso, 
cabe, preguntar en qué situación van a que
dar esas personas que viven de este nego
cio desde hace muchos años. 

POI' lo demás, creo que es necesaria la 
crea(~iún ele estos organismos, cuya acci,óu 
ha de ser beneficiosa pal'a los profesiona
les; pero rogaría a algllllo de los :señores 
SenadoreS(llIe han inforlllado sobí'e este 
proyecto que ex-presarJ. qué situn(~ilÍn se va 
a ereal' a los comerciantes que he menciona

do. 
E-l sello1' CruzCoke.-En pr;mer lugar, 

como ha dicho muy bien ,Su Señoría, se tra
ta de PI)('OS elementos, de un número 1'1:al-
1l]eutepC(l\1eñ:l, y ha111'Ía que considerar 
(l1ie debe legislarse para intereses 'gellera
ies, aun eualldo hubiera que sacl'ifi('ar 11 

l'sospoe(),~ el cm Plltos, para eleyar la digni
dad de esta profesióll tan illJ portante, para 
d_efenrlel' al público, para hacer elltrar la 
pI'ofesiónell una vida de' mayor PLicacia. 
Pero hay algo más: esjo~ 30 o -10 prúeticos, 
propietarios de .B1 annacias (pi(> no son fal'
macéutieos, tienen la solucióll de Sll proble
ma ell el proyecto, ya que pueden haeel' 
regell1,aJ' su negocio por UlI Parmaerutico. 

Eil seiíor Lafferte.-EntoJlces, la creación 
del Colegio de ]"armacénti(:os llO les afel~

tao 
El seño-l' Jirón, -- ¡lEn liada! 
El señor C:ruz 'Coke.~ Pero no es posible 

dejarles elltl'egacla la atenci,{¡n directa ele 
jas farmacias, dada la complicación que 
presenta la farmacología moderna, ICOll1l' 

muy bieu dijo el HO!lorable señor Girón la 
quimiea-farmaeo,lógica moderna no puede 
dejarse elltregada, sobre todo en este siglo 
y en este año de ] !J-!:?, a e lemell tosq ue no 
hayan pasado Jlor la Universidad, que no 
tengan Jos conocimientos eientífieos nece
sarios para la seguridad del público, Todo 
esto es sin perjuieio de que mús tarde se 
pueda encontrar otra solución a este pro-

blema. Al respecto hasta se ha llegadlJ a 
pensar que por tratal':3e de una proft>sión 
tan delicada habría conveniencia en que 
los profeúollales des'lmés de eierto tiempo 
de práctica repitieran un (;11rSO, con el ob
jeto de que refrescaran sus' conocimientos 
y se pusieran al día en aquellas .materias 
(lue a,o;í lo exigieran por haber experimen
tado al gÚll adelanto. 

Con mayor razón, no podemos aee¡)tal' 
que illtervellgan en la 'profesión farmacéu
tlea,eoll1o elemento,.; aeti vos, pel'SOllasque 
ni s iq uiel' a han recibido los conoeillliell t o., 
ulli vel'sitarios que las ca'paeiten rpara inter
pretar, paJ'a eomprendel', en ulla paja bl'(1, 
para discriminar todos los elemelltos que 
cOlllprende actuallllente la farnHI':'Jlogía. 

Era cuanto deseaba contestar a este res
pecto. 

El seuol' Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CernHlo el debate. 
En votación. 
Si lJO se pide votacilÍn daré por aprobado 

ell general el proyecto, 
c\]ll'obaüo. 
;)OJil'ito el acuerdo unánime ele la Sala 

¡Jara en 11'<11' a ~U cL~cu:;ión par! icular. 
Acordado. 
Si le parece al HOllOrable Senado, se })O

Jría discutir por '1'ítulos f:ste proyecto, de 
~\(:nel"(lo COll la 'atrilml'i·/n (~olltellida en el 
al'tíenlo í:l~ del Reglamento. 

Acordado. 
Erl srfíol' Secretario,- 'I~I 'IT LO L 

De los fines y organización del Colegio 
Farmacéutico 

El sefíoJ' Secretario.-"Art<ículo 1.0 CTéa
se la institución denominada "Colegio de 
«'ul'luacéutleos de Ghile", C011 personalidad 
jlll'íJica, que se regirá por las disposiciones 
de la presente ley. 

Artículo 2.0 E'staráll obligados a formar 
parte del Colegio todos los que estén en po
sesión del título de farmacéutico o de quí
mico farmacéutieo. 

Artículo 3.0 El Colegio de Farmacéuticos 
de Chile tiene por objeto el mejoramiento. 
mutuo apoyo e instrueción de los fal'ma'céu
ticos. Tendrá también las facultades disci-
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plinarias para mantrller la ulJión y presti. 
gio pt·ofesionales. 

Artículo 4.0'El Colegio de Farmaet;itJico-; 
serú l'rgillo por un ('01l5ejo Genrral ['('.,i, 
<1(,11te ('n Santiago y por Consejos Hpg-i(;JJ<l
[es que fUHcionarúll ('H las cindades (](' 
Iqnie¡ ue, Autoj'a gasta, La SeJ'lllH. \' n j ]>¿l !'aí
so, l ' al (';1. Chillúu, C01Jl,epcj(¡it, ~\1l¡':()~, Te' 
mueo, Y:lhliYi11 ~' i\Iagallanes. con lo:, ElIli
tps ele jnrisdic('ión que illCliqup el l\e~]a, 

mento. 
El ('011,;e50 Gplleral d('sPll1pefíar{¡ las flln' 

cioltcs ¡le' COllsej(\. R('gional ele Salltia~t(). 

El seoOl' Durán (Pre:ii(lentl'). - El! dis-
ensión el Título 1. 

Ofrezco la palabl·a. 
Ofrezco 1<1 palabra. 
('pt,pado el debate. 
En votación. 
Si no se pille YoU¡ción claré ]1,»' <11Jl'Ohil, 

do el Títnlo I. 
Anl'oba;l,). 
El seíio]' Secretario. - TTTCLO JI. 

Del Cor.s~jo General y de los Consejos 
Regionales 

ArtícuJ.o 5.0 El ('''ll~e.io (1pllel',11 e,;tal'ú 
('om¡HIP,W cll' Cjllinc'(' miemhl'o'i desiguados 
por l()~ ('Oll';PjO'; El'gill'lale-;. Pi! b p:'(;]Jor

eión ~ig¡¡i('¡;t(>: 1]1:." lq¡¡2::11 .. ·. 1 por .\nto' 
fag·asta. 1 po!' La SPr"ll:1. :2 po!' Ya1p:lraisn, 
3 por S¡lI1tia~·o. 1 P')I' T¡lle·a. 1 pOl' (,hilLí.n. 
1 por (·Olll·é'pC·:(¡11. 1 p,,1' All~"()L 1 pOI' Tc
nmeo, 1 pnl' \',¡:<li"ia .,. 1 pClJ' .\Ll'.tnIL'.llc-;. 

Lo, ('1l11S(,jO;'; He!2'iol!:tlc'i CjnC' (lesig'!le'1 :2 
o más clell'g'il,1p,;. ele,,'il'(¡n, PO]' lo lí)(~l,()S, 

UIlO (le c'llos elltn' los. f'¿¡n,U\'l,,'l\tlC-(;, (tlle 
seanemplpaclos (1p estaLlpcimielltos fis."des, 
"ernifisca]ps o )Hlltic·nlare:¡;. 

Artículo 6.0 PUl'a ,,(')' elegido miemhl'o 
de,] COllsejo GE'nr),<11 se l'rquirl'e: 

al Habl'l' e.~21'l·iJ;J 1" !'t'ofeSl\,1l el! el Lnís 
pOi' lo ll121l0'i c1nrante 5 altOS; 

h) 1\0 ;lclpnc1ar Ililtpute profesional; 
el Estar al día PIl el pago de las enota.;; 

que exige el ('olegio; 
el) Xo hahpl' "iú~) C'ouelenac1o ni estar 2n

cargallo reo por delitos qne merezcan pena 
aflidi va; .r 

e) No haLJPr snfri(lo clnrallte los tres úl, 
timo~ aiíos llillgltlla medi(ta c1isc'iplinaria 
del' ('O l1,.;ej o General o ele 10-; COllsejo;; He' 
giolla-les, 

Artículo 7.0 Cada Consejo Hégional esta
l'ú (·()]¡;qmp,.;to de cil1co miembro,; elegidos 
ct;],f'l':¡¡n1e;:lc pel' I:¡,; ill'il'ritos en el l'egi,,;
t,,~, de L il'l'i".,lic('i:ll C'crl'\"l]lOlldil'lltp. 

Artíc1.l1~' 8.0 Panl "el' el,';.rido miemhl'o de 
1111 ('OI1";c' jo lÚ',ÓOllil 1. ,.;(' n"[ltiC"'ell la~ C'01l
(ljC'it!lb exigich" [lUl' e-l al'tíl'ulo G.I', en 
sm; Id,'¡¡" ',). ]¡',. cí_ (1) y ('1, y. aC\,~:1:ÚS, 

que el c1eOiigllatlo piln1 el Clll"gO l'esic1a en un 
111\l'm'pCl't211et,;p[üe ¡¡ la jlll'i-;dil'C':ón elel 
('()j1sP.iu :~c.1it)llal l'eSjll·l·ti"O. 

Artículo 9.0 ;\0 pl1C'c1en ";PI' sil¡1nltúnea
!llC>iltC' mic-ml;l'o,; lL, Illl mismo C:JI1-;l'jO los 
c'\JnnlQ'Cs, ni les p;uiciltc:-; cOllsangnÍl1C'os o 

¡¡fil:es' ('1\ Sll línea re{:TH hasta el seg l l1ldo 
"Tallo clp c'ollsang'ninit1arl, ni llls fm'ma('l'll
ti(.o~ (llll' trabajen en eOl\lún en nna m;sma 
ofic.il1a ele farmac·ia. l'cparticicín o csUdJle' 

eilllicnto similm·. 
~i fa 111111 elec'l'i(¡n rl'snltal'E'll eh';.;iJas 

llus (; l11ÚS 1)(:~>;Ol~;-L-'; (Jlle t'HYÜ~l'Cll éd5!lIna 
i¡lC'()m[lHiil;i!iL1.1~r1. ,,' COll~('jO clE'l'iclil.'ú por 
sortpo. E'tl 1:1 l1liSl:li:sesiClll, la persona (lile 
(1che ~r1' dr~l~rp.adL). C~)nsrjrl'o. 

Artículo 10. l.Jos (\.'m.ej(~ros GE'lll'rales dn-
1':,1'ií111 afí(),; cn S:I'-' l'a:'i2'('~ ,1' io.'; ('(Jl1~(~.ie-

1~(':.t~C:1l(~ le<. :2 nuns:, T)il(lienclo ser r2C]C

~~'¡ll(), !ll:}e-fil1i¡lrtlll;,!,tl'. 

Lll"i ('¡:"g'(\'; L1e ('(';l;;c.i"l'o-; ~"l'(ÍlI servidos 
<l (1 li () l\ llre': ~ 1 

Art~culo 11. C'r:rtH (·()II~ejo. I'n c;u pl'ill'era 
l'elllliúlI, p·le)2·in,o¡ <lE' ('u! ['C sus miembros un 
¡)"e:-;it--¡\':l1~ ,. Ull yil·rpl'C'si(lepte. l)ruee(]erá 
ta;,~lli:,,: a;]01\!]¡nll' un secl'eLlJ'io, 111l teso' 

!'l"o ." c~('ll1Ú'; 1)('I'S('1I<11 Ilé'l'c,;al'i(\. 

Lns C()ll~e,!(''i Hpgioml1es, (\esig'llHl'íl11 los 
delegHclo,.; qlle dehan integ'1'ar el Consejo 
G C'11entl. 

Artículo 12. Los C011srjos, tanto el Gene
ral como los Reg·ionales. eelelwal'án sesión 
con la mayoría absolllta dE' sus miembros. 

Artículo 13. La inasistencia a sesión por 
mús de t1'e,.; vc(:escons('C'utÍYh:" sin cansa 
jllstif'ieada, sel'ún caus:¡l snfi,'iente para que 
el ('on'iE'jel'o piel'da su eargo, c1C'hiE'ndo ser 
reE'mplazac10 eH la ,forma rstableeida en el 
al'tÍl'1l1o 5.0. 

Artículo 14. Si alguno de los Consejeros 
fallreiel'e, l'ennl1ciarr o pereliere las calida
des rxi~6c1as en los Hl'tículos 6.0 y 8.0, de
hel'Íl ser reemplazado en forma al1úloga a 
la indi'eacla en el al'tÍc:nlo anterior. 
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Artículo 15. El COllsejo General se re' 
novará, caéla dos años, 'por parcialidades 
de 7 ~- 8 Illiembros, y los Regionales, cada 
a'io, por parcia,lidades cle 2 y :1, en la for
ma que indique el Heglamellto. 

Artículo 16. Las eleec·iones se efectuarán 
en la primera rlllincella de abril del ano 
que corresponda. 

)·;1 sellOr Durán (Pre~ident¡». - En clis-
tu,i:!t el l'ítlllo lI. 

Ofrezc'o la pa.labra. 
Ofl'f~zC'o la paJabra. 
Cerrado el debate. 
Ea vota'ción. 
Si ltO se pide vütal'iC,n, üar0 por aprolJa· 

(lo el Título Ir. 
Aprobado, 
,K seílor Secretario. - TI'lTLO J[J. 

De las funcione,) y ,atribuciones de los 
"-

Consejos 

Artículo 17. Set',',1l fum ioues y atribueio' 
np,;; del (' ()] t"l~j o (; el! el'Ll,l (le ; l';'; e ollsej e ros 
Ref;ioEalé:; : 

a) Yelal' pOl' la c1i;!'lll¡la:l y cOlTel~ción 

de la profesión tle fal'lnar:éutico; 
b) Ej¡>1'I'er la~ LlC'llltacles clisciplimll'ias 

(1:1e le~ e!ll,()lllie:1(]a ln presente ley; ~; 

e) He,o]nr las üifl'l'C'llcias clt' carácter 
pr()fe~iollal(lue st' sns'c'iten entre farmacéu
t.t~O,3. 

Artículo 18, :::;el'fm fUllc:iones ~- atl'ilmcio
ne;; partie:ulan''; tlelCollsejo General: 

a) L1en12' d Hegistro de todos los far
nut~~llti(~os de: país; 

b) Fijar e: snelclo míllimo por hora de 
tt-abajo de L., farmae0ntiC'os asah'.riac1os, 
de ac,uerdo ('o[] Ins llloclaliclatles ~- llt'cesic1a
de, de caela región; 

c) Supervigilar E'l funrionamiellto de los 
Consejos Heg-ionales y reglamE'lltar todo lo 
cOIl~'ernientr a SlIS reuniones ordinarias .r 
extl'a orc1 ina rias ; 

el) F'ijar anualmente su presupuesto de 
entradas .r ¡!astos. aprobar los de los Con
sejo,> Regiona,les ;; dar enenta a los asocia
dos de las actividades elel Colegio, y de su 
e~tnclo ceonúmiC'o en una "memoria anual. 

e) R epreSCll ta~' ~. gestiona l' ante las au
t.oridades. las refol'mas legales o reglamen' 
t.:lri:1s ([nI' estime conducentes al mejor 

ejen·icio j' progreso de la pl'ofes.ión farma
céutica; 

f) Al'ordarpremios a las mejores publi-
c:aeiones científicas de farmacéuticos ins-
Cll'ltOS en el Colegio. 

g) E11 y iar o Cloopel'ar al eH do de estu' 
diante" o graduados en farmacia a perfec
ciollal' SllS estlldios e11 el extranjero; 

h) l'romonl' cursos de pt~rleccio11amien

to; 
i) Anspic:i,ll' la orgallizació:l de cooperati

yas ,le alr:a!we 11aeional o regional para la 
ayuda lllutlla de los eulegiados; 

j) l'rbpiciar la ill(;Orporaeiúll de los mienr 
uro,.; del Colegio a algún sistema de pre
I'isiúll .\' asi"le11cia soeial; y 

h) Desigual' micmuros hOllorarios o co
rrcspondienil's del Colegio de Farmacéuti
(:o.~ d,' ('hile. 

Artículo 19, El ('OllSCjo General, con 
anlPl'Clo ele los tlus tercio.:; de sus miembros, 
pulirá de () ¡'icilJ () a petit:ilÍll de los Consejos 
UegionalPs, die,tar 110l'lUaS de Clarácter gc
llcral, l'l'lalivas ¡ti ejercicio de la profesióa 
[aJ'lGll'¿'llticit, sielllpre que ellas 110 sean de 
la., que C;UlTCSpllllc1ell al Jlinislerio de Salu
l!l'idad. 

Artícillo 20, Serúll fllllciones ~' atribucio
Ilr~ p¡¡rtii:ula:'es ele lo.~ Consejeros Hegiona
les: 

a) Las il1clirllc1as para el Consejo Gene
ral delltro de su órbita de acción propia y 
de depemlplIl:ia de aquel ol'gallislllo; y 

b) Fijar las cuotas que deberán pagar 
los c:olegiaclos, percibirlas ~, admillistr..tr 
los fondos cOl'l·eslponclientes. 

Cada Consejo Hegiollal deberá ceder .al 
OfJllsrjo General la cnota c1ue fijen los re
glamentos. 

Artículo 21. Los Consejos Regionales per
cibiráll el ;i~ por ciento de las patentes 
profesionales de los farmacéuticos y quimi
(:os· fa rllla r:0ntÍcos de la jurisdicción respec
tiva. 

La Tesol'erÍa que ('orresponda entregará 
semestralmente a los respectivos Consejos 
Regionales el producto de esta cuota. 

El sefíor Durán (Presidente). - En dis
ensión el Título TIT. 

C);'u'Leü la palabra. 
El señor Errázuriz. - En el artículo l~ 

se conceden al Consejo Oeneral falcultades 
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para dietar norma:; de carácter generi1.1 re
lativas al e-jercicio de l:J pro.fe~lióu farma
céutit,a. 

8:upongo <lue el Consejo General no será 
obstáculo pal'a .que puedan ser dueños de 
farmaeia;s ,per~onas que no tengan el título 
de farmacéutico. 

Re..:uerdo 'Iue cua]J{}o sepreselltó e.",te 1)1'0-

Jedo elr ley, hubo cierta alalnw,por:llle 
se crryó que este aJ'tí'eulo 'podría dar e~,a 

facultad al Con~ejo General. 
El seilol' Cruz-Cf\ke, - De nll1gun<1 llJa

nera eOllstituil"á un tropiezo, señor Senador, 
pOl'qUC eualrluierapersona puede ser dae
ña eTe cm negoiáo de farmacia, pero ese ne
gocio debe tener un farmacéutico respon
sa ble que Se haga cargo de la dirección 
de la flJrmacia. 

El señor Jirón, - POI' lo dem:ás, así lo or
llena e~ Código Sanitario. 

El señor Torres.- :Cualquiera puede ser 
dueño de farmacia, pero tiene que haber un 
farmacéutico responsable. 

E.l señor Cruz-Coke, - De ningunn ma
nera Se impide qUe sea dueña de una f¡¡,r
mncia lllla persona 'que HO tenga el título 
de farm<;'(,l:utieo, s6'lo necesita tener un re
gente farmacéutil~1() que esté a d.i~posicióll 

del público. 
El seüor Lafe(t'tte, - ¡, Elltonces ese ar

tÍ'(~lllo IlO involucra impedimento? 
E,l seüor Cruz-Coke, - De ningulla ma

nera, se'ñor ,Senador. 
Ki scñcr Errázuriz. - Quedo satis.fecho 

con la aclaración 'que se ha hecho, porque 
COn ella Se eliminal la posibili(lad de que se 
cometan abusos. 

El señor Durán (Presidente), - Ofre:tco 
la ,palabra. , 

Ofrezco ,la palabra, 
Cerrado el debate. 
En vota,ci011. 
Si no lSe pide votall:i,ón, daré por a'pro

bado el Título IJI, 
Aprob¡~do. 

El seüor Secretario.- TITULO IV. 

De las sanciones 

Artículo 22,~ Sin perjuicio de las faéul
tades 'que corresponden a la Dirección Ge
neral de ISanidad y a los Tribunales de Jus-

tiei,a, los COllsejos Hegionales, dentro del te
l'l'itorio de su res'pediva jUl'isdiC'ción, po
drún impoller al farmacéutico que incurrie
re en eualquiér acto clesdol'oso ,para la 'pro
fe~jóll, abusivo de su ejerc,ieio o incompati
ble(~()1l la ,¡Jignic1a<l y cultura profesionales, 
las ,.;alleioJles (lue en segni(la se indican: 

¡¡,\ ,-\'Il1ol1e.,tacióll: 
b) Cemmrll; y 
c) ~lI,,'penSióll 1101' uu plazo JlO superior 

a "ei" meses. 
Pina apli'!'ar la JlH'(lida de ,.;uspensión se

r{t nel:esario ,ue el ¡¡ cuerdo se tomr pOlO los 
dos tCn'ios de los Consejeros titulares. 

El afeetado cOn una medirla disciplinaria 
tem1rú drrecllHl a re(')amar de e:la ante el 
Consejo General, dentro del plazo de qnin
(~e (1Í'.1~; a cont¡¡lr desde qne el rCl'peetiv0 
ilt'Uerc]o le sea comullicado. Para los r,fee
tos eX]lre¡;;ados, todo acuerdo (le nn COllse
jo Reg'ional, rc'lativo a medirl'ls disciplina
l'ias,deherú ser comuni!'aclo al interesado 
por el Presidente y el ,Seeretario del 1'es
]wctivo COlll'iejo, en carta cerühcada y ('sta 
51erú expei1ida, a más tardar, al día signien
te de tomm'se el a,cuerdo. 

El Consejo General reso'lverá la ree]:l111ll
eión oyendo al illtel'es;;dll, y ]lJ't'vio infor
me del C01l,~ejo ((lle hubiere apli\'lj(lo la me
dida. 

Mientras se rC'slwlve esta reclamación, f;e 
e111cnderálJ.snspellllidos los efecto~ de la 
medida adoptHlcla. 

Ejecutoria.da que quede u1Ia me(licla dis
ciplinaria (le sluspensióll, ella serú 'comuni
cada por intermedio del Consejo General él 

la Dirección de Sani(hld 
Las' ~allciones que consLilta este anícul0 

no reg-irán res]lc'ctode lals fUl1(·iolles inspec
tlvas 'que desempeüen los farmacéuticos en 
los servik,ios de 1a Dirección General de 
8aniclad,cu!yoIsl aetos continuarán sujetos a 
1¡¡.8 correspondientes' leyes y reg]¡;!mnltos. 

Artículo 23, El farmacéuticü ,que haya ~i
(10 dp('larad~ reo por resolución ejecutur'ia
da pOI' alguno de los delitos qnr tenga co
mo pena principal o l'cc€soria la inhabili
t il ci6n para ,profesiones titulares, luedará 
de hecho suspendido de RUS fUlleiones 
P'll' todo el térmiJlo 'que dure e1 juicio y 
hasta que re,caiga en él la sentencia que le 
pOI1u-a término. 

8i la sentencia .fuere absolutoria o de .r-
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bre~eimiellto, quedará de hecho terminada 
la slIspensión. 

11,·;1 reso'lueión que declare reo al incul
lla~(¡, será '3omnlli<;ada de ofi(:io :Ior el Tr'i
bUllal al Consejo General del Colegio Far
mae~nti~o. 

Artículo 24. El Consejo General, COllO

ciendo ele una reclamaci,Óil1, a requerimiento 
dd COIlsrju Rcgio~lal respechvo {) de oficio, 
J)(l(lrá <li'ol'dar la cancelaci!Ín (lr1 título 
por 1('S. dos te]"\·io>" rle RUt';, miembr'os, :;;i('l11-
pre q Lle motiyos gnlYCS lo a'com:ejen. 

Todo <1cne1'(lo c1\~1 Consejo que cancele el 
títnk de un profesional, producirá automá
ticamellte la suspensión elel afec:taelo VOl' 

él, Y será apebble ante la Corte Suprema 
dentr(¡ de lo, dipz días hAbiles !Siguientes é¡ 

su llCotificaL·i(m por cartacertificnela. 
La a'pelaeión anterior será vista VOl' el 

Tribunal en pleno, y sólo p,odrá Sel" eonfir
mada por el vo,to ele los dos tercios ele los 
miemlJ¡'os presentcs de dicJlO Tribunal. 

Confirm:1((la la resolu\'ión, el farmacéuti
co f"clá borrado de los rcgi~t}"(};;, elt·l Cole
gi{l, dehicnelo, cn tojo caso, 'comunicarse 
esta determinación a cada UllO de los di'fe
rentes Consejos. Regiona:les delpaí". 

Artículo 25. 'Sólo se considerarán 'como 
nwtivos grayes lo¡;; siguientes': 

a) Haber sido, suspendildo el ,farmacéuti
'('O inc1!lpado tres o más, veces; 

b) Ha'ber sido condenado por sCllten'cia 
eje.cutoniada por algunos de 10s delitos con
templado~s en los artículos. 313 a 318 del 
Código Peml: 

c) lIaber s'ido aceptada por el OOllsejo 
Genel'¡¡l laacusa'ción que se hubiere formu
lado :por alguno de los delito,s a que se re
fierfin los artí1eu]0¡;;, 313 a 318 del Código 
Penal; 

d) Haber sido sancionado por la Direc
ción General :de Sanidad 'por hechos que a 
juicio \elel IConsejo, sean des'dorosos para la 
prolfesión. I 

Artículo 26. Cualquiera de las 'personas 
illterpsa,clas podrá reclamar ele la composi
C'ión de lol'> COllsejoSl, cllándo éstos hayan 
d~ resolver sobre alguna) reclama.ción o so
bre l~ aplicación de medidas disciplinarias, 
a fin ;le que dejen de intel'venir en el co
nocimiento y fallo, del as:;mto a.quellos 
miembros que Se encuentren en algunos de 
los casos sigu~entes: 

].0 Ser socio de alguna de las partes, o 
sus a'~recdores o deudores, o tener de algu
na m,lIlera anáJo¡.!'a c1ependeneia o preemi
neneia sobre dieha. parte; 

2.0 Teller amistad o enemista:cl re~,pecto 

dc' al ¡;Ullas ele las pa]'tes, probada con he
'cllos lT:petidos e irreclargüibJcs; 

::;,0 8,·[" C1o,ccllcliente o dé'sceneliel1te 1e
g'ítllllO, pa,dre o hijo natural de al~una de 
] as part ('~, o estar hgado eon ella por pa
rC¡Jtcseo de c()Il"aJl~!'IúlicJa{l o afinidad 18S

ta el te]':~er grado 1lldL1Sive; 
4.0 Haber emitidll üpinión cou pEblici~ 

dad sobre el a.sunto; 
3.0 'renO" illterl~'! persond en el a.'iunto 

que s,, trata; 
G.O Ser 2ll1pleaclc o Pi:ltrén (1~ alguna dll 

las partes, !) sn cmrpleado o dependiente. 
('olloeerú de ella'! un Triihuna,;¡ compues

to dc tres miem brcJ¡:; elel 'Consejo, elcg-idos 
por sorteo, ron ex'clusi!Ín de los afectarlos. 

Si por C'lUlolqniera eausa no pudiere cons
tituirse este Tribunnl. conocerú la Corte de 
Apela!,:,joI1CS respediya. 

Siaccptad',ls las implical1C"ias o recusa
ciolles, el COllsejo quedare (,in número pa
ra funcionar, se integrarú ha,sta sn totali
dad 'COH :famnac(:ut~cos\ elegidos por ,sor
teo de entre 'los que tengan los re1luisitos 
nceesari()~ Ipara s'er Consejeros. 

Artículo 27. Ante" de aplicar cual,quiera 
me'dida disciplinaria, los Consejos deberán 
oír verbalmente o por escrito al farma1c'éu
tico ¡m'ulpado, a quien .se citará con 5 días 
de anticiipari!Ín, a lo menos, por medio dll 
una earta certifica(la clil,igida a su domici
lio. Si el dOllni'ciJio estuviere fuera del 
asicllto del C011<S'f'jo reSlpectivo, el plazo pa
ra 'la lcomparecencia ,serú dé' 1'5 días. Trans
'c'UlTilkel Ipla,zo indicado, procederá el Cou
",ejo, COlmpal'ezca () no el citado. 

Artículo 28. L'n", personas que seereyeren 
Iperjlldicadas cÜln los !prO'cedimientos pro
fesionalfs dI' un farmacéutico, podrán ocu
rrir al respectivo COJls,ejo, el r'ual aprecia
l'á, privadamente y en conciencia, el moti
vo de la quej~, o'Sendo al inculpado en la 
forma que determina ,el artículo anterior. 

Artículo 29. Estas recllamaciones y la: dC'~ 
siún que sobre Clllas recaiga, no ,podrán ser 
publicadas sin acuerdo ex;preso del Con
sejo, bajo I~ multa de quinientos a mil p~
sos que aplicará sumariamente al ~ulpa. 
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====================================================--===== 
el respectivo Juez de Letras de ~Iayor 

Cuantía del lugar en que se hiciere la pu
blicaé'lólJ. 

Artículo 30, Toda sentellCia judic.i¡¡l eje
cutoriada que condene ~. UIl farmacéutico a 
la pella de sl1spem,'ión dP'l ejenicio profe
sional o quc prodllz\ca el efecto de tunce
lar su título, uebrl'ú ser l'Olll'llllicada al 
Consejo Gellcral, al l'es,peeti\'o C'ólrgio Re
g;c,llal .r a la Direc,;iúll Ge11(,1'al de Sanicl!:,(l. 
En easo dl> callcelaó(¡n se ('omunicará tam
bién a la Uniyers'idad de Chile, 

Artículo 31. Las úH:ultaidcs que se conce
den a ~os C'ollsejos 'por los al',jÍ,(,ll'lol' 2,2 y si
g'l:ientes, no 110drún s,er ejerl'iL:ic1as des
pll :'s dE transe: lllTic1 () un afio, ,con ta do 
dc~{le qlle se cjecut;l1'on los ados que se 
trab de jl1zg~¡r, , 

Artículo 32. 0pf'l'tn:¡¡¡menle los COlll';ejos. 
por intermec1io <lel Consejo GenernL eOl1ln
nicarún a lel autoridad sanitui¡1 r:OITrS)lOP
delltt, la;; ('('n"nra.~ o ,;;nspensiollrs q11l' PI1 

derinil.jya foil' ¡w\1eI'l1en H los ('o]rgiiH1os. 
Lo" l'arnlil('l·uti(:o.; sllspellclillos 110 po

dl'Óll figurar en iifoita ll:,']'¡l Ull'g'OS fi;'l·ale.-; 
o ~emif¡;.)cal(' . .;, 1111"nl['(15 llul'e l;¡ sanc:i(¡n. 

Articulo 33, Lo.., fUll('jollnric,s ,indi,·inles. 
saniü:r!Oh o <1l1ministl'ativo., q112 trn!-!'¡111 a 
su targo insÍI'nmento .. ;; exprdientP'i o ¡:r('hi
V,)S. J'l'ial:iolll'c1os ton los l1e¡!o('io~ o I'r(" la
mo" i-U 'qne ill-tcl'Vellg'all los C:¡,llsejos, es
tarún obligarlos a dar las faei 1ic1ades necesa
rias ton el fin (le '([lIe éstos ]1uel1an impo
nrl'se elr c1i~hos anteC'prlelltrs. 

Para estr efeeto, e~ Secretario lbl COll
s'e,io respe::ti\'o ]1or}rú rctin r lOi; expec]irll
tes hast,a por oc,J¡o día . .;, otol'¡!'ilnrlo rrcibo", 

En el al't:cnlo 22 de rste '1'ítulo, ha~' una 
indiecl':"Óll del ex ~1illlst 1'0 elr Haelencla, ,,(~

ñor Del P('(ll'e~.ral. nuiru propolle reda{·tar d 
in pis·o fin:11 de e:'>a el is\posil: i(¡n. ('11 la si
guiellte ,fol'lIla: 

"Las s?w.:ione.3 que lC'Ülllsulta c.~te artículo 
no l'rgirán re~;pecto de la~ funciones insper. 
tivas o de fi,'i'Calizélci(¡n que cle~rml1"fírn los 
farn,acéuticos de los servirio" ele la Dirrc
ción Grllcnll c1'! Sanidarc1 y ele la DirE'C'C'ión 
Ge!wral ele fm¡nH'stos Interno·" euyos actos 
J'ol1tia'lará sujetos :1 las eorre"ipondirntes 
leyes y rCQ'lamentor:;", 

El ('silo1' Durán (Presidente), - En (li~· 
cu .. ú6n el Título IV con 12 modificarióü pro
puesta por el ex l\Iinistro de Hacienda seiíor 
D81 PedregaL 

El senor Cruz-Coke, - Con el fi,l de no 
demorar el despacho ele esta ley, qne tendría 
que \ oi\'<'r a la H{)'i1cíl'a,ble Cámara. de Dipu
tados, creo (¡llr la indieación del C'x iI'finistro 
el" Jh(:tenda sefior Del Pedregal, podría que
dar c:olltSllltada en la historia de la ley, pa
ra solu¡;ionar así e~te asnnto, Se trata, en 
es!p l:<t:'>O. de fa~'ult:tcles morales que le IC'O

l'l''l's'l1omlerá pjercel' ,al Gonsejo G l'il ero.1. 
El scí!or Durán (Pl'esic1rnte). -- OfrC'¡(co 

la palabra. 
Ofrl'ZIl:o la pala,bra .. 
('errado f'l fkbate, 
Si JI.' 1¡¡[reCe al HOllOl'able Spllac1o, se a'cep

Latú el 't'ítct'lr; IV en la forma elLle e;;tú des
PZlchado ~; ]'rrJadac1o por la n¿nor"¡¡blco Cii
mar,1 al' Dipu1 ¡¡do.,. tlej{tudo"e cÜII"taueia 
en la hí,t()]'ia fj(lr(li[:lla de la ley. qUe rJ 
ln'l)Jl(j~ito ll('l lpétislaclor es el l'ontenido eH 
la il1clie,:('iún qlH' rl sríio]' Del pf'rlrrg',ll pro
pCiI.í¡;1 l'OITlO 111Ol1Ifi:·atoria- de] im·iso haal 
:11: l'"tr ill'ti("!lO. 

Ar:orda(lo, 

El ,',('íiOI Secretario. - "Títlllo V. -- Del 
ej;~-¡'C1CIO .]1' 1:) pl',de"ión. 

Artículo 34, Todo t'arlllae('nji(~o para rjer
('rr ~n profl'sitÍlI cll'berú inscr~bil'se obliga
tnl'ianH"lte {'JI el Rc'gistro clelCGl1'iejo CG

nersp:mllicnte al ]llg'(\l' en clonde la ('j('~'('e

I'Ú 

Artículo 35, El farmacénl i.:·o que f?81n')ÍarB 

'.1(' jll1·i,,1ic-c:i(IiJ. i1f>lhrrú COll1I1ni'('al"lo ,d Co
](';.60 a que :wrt~'n2'I?ía y reinsl'ribir~e en el 
Hr~istrf) drl l¡l~',¡r el! que f11el'i' a ('.;cr('('I', 

Artículo 36, La prhé.'lltc ley corncl\z:¡;'Ú ,) 
regll' d('s(1(, la l'ee:1i1 ele .su Imhli(';~(,jóll ('1' 

el "niDrio Or:¡ci,¡l" 

Artículo transitorio.l~il Direc'tor Gene
ral ele '':;a!ti{l:lcl. el Diredor ~e ]¡il E':l:'leh de 
QUÍ'1lli-ca ) Farmar-ia de la Vniypr"idacl ele 
Chile ;.- el Presidente de la Junta Dil'ectin 
de lii l\sociaeió01 Chilena de Química v S'ar
macia Se ('ulllstitui:'im en 'remit(o org:lIliza
dor del. Colr;ón eh F:Jrmacél1ti1c·o, ronforme 
a lils disposil'iones elr la presente ley, baje 
la ipl'esidenc-ia elel Dil'e,ctor GC11('I'al de Sa
nidad r ~H1optarún ;as 'necli:c1a~ nel:esr' r'Ía<l 

para (]IH' el Colegio que'el,e constituídCi (len
tro del plazo de 110yenta días. 

,El comité n1('l1.~ionado ces,ará en sns fun
rione5 al .deelm'areonstitniclo el COllse·· 
jo General del Co~egio de Farmacél1ticos (lf~ 
Chile", 
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El señor Durán (Presidente). - En dis· 
cusiór, este Título. 

Ofrfzl"'O In palabra. 
Ofl"2zl ·.i) 1:: p:lIHbr3. 
Cel':iltlo el c1¡'b¡¡tp. 
En vot;]ción. 
Si no S~ piele vOiaeióll, daré por a!Jrobadú 

('1 Títl~ILl Y. 

Aprobado. 
Despachado el v~oyecto de ley 
So lCViPl!tcl la sesión. 
-Se levantó la Besión a las 18 horas y50 

minutos. 

.Juan Echeverría Vhl, 
J efe de la Redacción. 

, 


